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G U IA  DE FO R A ST E R O S P A R A  1856.

Se halla en prensa, y se pondrá á la venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal el dia 24 del presente mes.

Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en beneficio de los establecimientos 
de beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn .

Suma an terio r..................... .. . . . 221,707
S r.D . Manuel Gil Santibauez , . 500
Sr. D. Francisco Jerez y Varona............  100
Sr. D. Antonio Meneses............................     76
Sr. D. Gerónimo Goicoechea. .  .................  76
Sr. D. Nicasio M iranda..........................   38
Sr. D. Bernardo C epeda.. .............................  38
Sr. D. José María A guirre . . ........... 38
Sr. D. L uisG uitarte   ........................   19
Sr. D Pedro Santiago y P erm inon   19
Sr. D. Manuel Seijas y Diaz, ......  19
Sr. D Jacinto A rias. *........................ . 19
Sr. D. José Fernandez Alzamora. . . . . . .  19
§r. D. Simón Garrido S ahagun .............  19
Sr. D. José del Campo...................................   19
Sr. D. Joaquín Perez del Pulgar, por mano

de D. Jíicasio Miranda   .........  38

Total, . . . . . . . .  222, 744

Madrid 10 de Enero de 4856.*»Cayctano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que rae ha expuesto el Ofi

~CÍat mayor del Ministerio de Marina D. Félix Ruiz F o rtu 
ny, he venido en adm itirle la dimisión que ha hecho de 
dicha plaza , reservándome utilizar sus servicios oportu
nam ente.

Dado en PaLscio á nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real snano .^E l 
M inistro de Marina , Antonio Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Ilmo Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de las co
municaciones del Administrador principal de Aduanas de 
Cartagena y del Juez de prim era instancia de Hacienda de 
Y igo, pidiendo que-se dicte una disposición aclaratoria 
que ponga término á las dudas y competencias suscitadas 
-entre los Jueces de Hacienda en las provincias donde hay 
dos de este fuero acerca del conocimiento de las causas 
que se.instruyen  por aprehensión de efectos estancados, 
verificadas exí la zona terrestre donde se halle establecida 
la Aduana de la provincia, cuyas dudas han nacido de la 
diferente inteligencia que se ha dado al párrafo segundo, 
art. 2.° del Real decreto de 20 de Junio de 1852 y Real 
órden de 24 de Noviembre del mismo año:

Vista la term inante prescripción del expresado Real 
decreto en el párrafo y  artículos citados:

Considerando que la razón que motivó la creación de 
los Juzgados especiales de Hacienda en las poblaciones en 
que  se hallan situadas las Aduanas fue el de abreviar los 
-procedimientos judiciales, consiguientes á los adm inistra
tivos que deben verificarse en las Administraciones de 
este ra m o , evitando asi gastos en la conducción de los 
géneros á la capital de la provincia y perjuicios á los reos 
aprehendidos; oídas las Direcciones generales de Aduanas 
y Rentas estancadas y la Junta de Arancelas , se ha servi
do S .M . resolver, de conformidad con su dictamen , que 
el conocimiento en los procedimientos judiciales que se 
incoen á consecuencia de aprehensiones que se verifiquen 
en  la zona terrestre en que están establecidas las Adua
nas , cualquiera que sea la clase de efectos en que consis
ta la aprehensión , ya constituyan delito de contrabando 
y  de fraude , corresponde á los Jueces de prim era instan
cia de Hacienda de los partidos de aquellas, y no á los de 
las capitales de las provincias.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
IB de Diciembre de 1855,**Bruil.*»Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con motivo de 
haber solicitado D. Jaime Mesic, del comercio de esta 
COrte, qiie se rebaje el importe de ios derechos de alma* 
Cenaje á una caja de cartulinas que se halla depositada en 
la Aduana de esta capital desde el mes de Febrero de 1853 
por habérsela trasferido su dueño en pago de ciertos cré
ditos, y atendido el estado de deterioro en que se encuen

d a ,  la*Reina (Q. D. G.), deseosa siempre de proporcionar 
al comercio las mayores ventajas, ha tenido a bien man
d a r , usando de equidad, que se exija el derecho de al
macenaje á la citada caja de ca rtu linas, con arreglo á la 
J&eal órden de 16 de Agosto de 1852 , que redujo este de
recho para los frutos coloniales, en vez de hacer efectivo 
dicho im porte, según procedía, por lacle 9 de Enero 
de í 854 ‘ siendo al propio tiempo ia voluntad de S. M. que 
por esa Dirección general se haga extensiva esta gracia á 
los casos de igual naturaleza que puedan ocurrir.

D eH eal órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1855.«Bruil.-=*Sr. Director ge
neral de Aduanas.

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta de esa Dirección, manifestando la necesidad de 
que se reforme el art. 20 de la instrucción de 5 de Marzo 
próximo pasado á consecuencia del expediente promovi
do por D. Diego García A randa, recaudador electo de 
varios pueblos de la provincia de Toledo, para conservar 
en su poder la carta de pago de la fianza en efecto^ del 
Estado.*

En su vista, y de lo informado sobre .el asunto por 
la Caja general de Depósitos , de conformidad con la in
dicada. reforma :

Considerando que según el sistema seguido anterior
m ente, las cartas de pago de las fianzas en aquella cla
se se devolvían á los interesados después de su inser
ción en la escritura :

Considerando que la alteración de este método proce 
dtó únicamente de la resistencia de los recaudadores á fa 
c ilita r dichos documentos para la ve ita de efectos en el 
caso de alcances ó descubiertos :

Considerando que este inconveniente desaparece, to

da vez que la Caja fija como práctica repetida la en tre
ga en el todo ó en parte de los depósitos á virtud de la 
órden correspondiente , la cual suple la falta del res
guardo;

Y por último , considerando que el reglamento de la 
misma Caja exije precisamente la presentación de las 
cartas de pago para las liquidaciones y abono de intere
ses; S. M., conformándose con el parecer de.V. I., se ha 
servido declarar nulo y de n ingún valor el art. 20 de la 
mencionada instrucción, y ,que se redacte nuevamente en 
los térm inos s igu ien tes:

«Los recaudadores otorgarán la competente escritura 
»de afianzam iento, asi por las fincas que hipotecasen, 
«como por cualquier clase de los efectos del Estado que 
«hubieren constituido en depósito, con inserción íntegra 
»de la carta de pago del mismo, que será devuelta al in te- 
«resado, pero sin que se confiera ia posesión del contrato 
«hasta que la escritura fuese aprobada por la Autoridad 
«com petente» ‘ • ’

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1 SSS.s^Bruil.^Sr.» Director 
general de Contribuciones.

Ilmo. S r .: He dado  cu en a  á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta que hizo en 18 de Setiembre ú lti
mo el Gobernador de Valla1 lolid sobre la forma en que de
biera verificarse la prorata de intereses devengados á los 
individuos á quienes se han admitido en pago de reden
ciones de censos cartas de pago del anticipo" de 230 mi
llones, ántes de aproijmS? los expedientes, según la cir
cular de 27 de Julio último. Enterada S. M.. y conformán
dose con el parecer de esa Dirección general y la oG Con
tabilidad de Hacienda pública, se ha servido declarar que 
el abono de los réditos de los censos debe cesar al mismo 
tiempo que deja de percibirse el Ínteres del 5 por 100 por 
h s  cartas de pago, y de consiguiente que la prorala debe 
hacerse hasta el dia que los interesados consignaron el 
pago de la redención de censos con las expresadas cartas 
de pago , puesto que son un crédito contra el Tesoro que 
deja de devengar el ínteres señalado desde el momento 
en que la entrega tuvo efecto.

De Real órden lo comunico á Y. í. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1855.=»Bruil.**-Sr. Director general de 
ventas de bienes nacionales.

Excmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), teniendo en cuen
ta la conveniencia de dar mayor latitud á la habilitación 
de la fábrica de pólvora de Villafcliche, dispuesta por su 
Real órden de 4 de Mayo último , y deseando que los in 
tereses de aquellos fabricantes tengan toda la seguridad 
compatible con los de la Hacienda "se ha dignado dictar 
las disposiciones siguientes:

1.a Desde 1.° de Enero del año próximo de 1856 se 
surtirán  de pólvora de mina de U fábrica de Villafcliche, 
mandada habilitar por Real órden de 4 de Mayo último, 
Aragón , N avarra , Provincias Vascongadas v Cataluña.

2.‘ La fábrica de Víliafeliche se surtirá de'lá'salitrería 
de Zaragoza, como más próxima /siem p re  que l s nece
sidades del servicio no exijan otra cosa en contrario.

3.a Siendo la voluntad de S. M. dispensar á los fabri
cantes de Villafcliche la mayor ventaja compatible con 
los intereses de la Hacienda , s»i por los térm inos en que 
se verifique la nueva contrata de conducciones por la 
habilitación de la fábrica de Manresa ó por cualquier otra 
causa encontrase la Dirección general de Rentas estanca
das conveniente alterar la primera disposición, haciendo 
quo de dicha fábrica se surtan más ó ménos provincias 
de las marcadas, podrá ejecutarlo como lo hace en el res
to de las demas provincias y fábricas del reino ; debien
do , si considerase oportuno la cesación total de la fábri
ca , volver á consultar la voluntad de S. M., prévia la for* 
macion de un expediente en comprobación de los moti
vos de Ínteres público que existieren para ello, y siem
pre concediéndoles un plazo por lo ménos de seis meses.

4.a Los fabricantes de Villafeiiehe habilitarán para la 
época prescrita los molinos necesarios, á juicio y bajo la 
dirección del Jefe y Oficial de Artillería nombrados direc
tor y encargado del delal de aquellas fábricas: igualmente 
habilitarán los almacenes y demas oficinas, y compondrán 
el camino de aquella población á Zaragoza bajo la ins
pección de dichos Jefe y Oficial; en la inteligencia de que 
no se les entregarán los ingredientes de fabricación hasta 
que cumplan esta disposición.

5.a Terminadas estas obras, el Coronel director remitirá 
á la Dirección de Estancadas cuenta justificada del gasto 
total que hayan causado, poniendo en los comprobantes el 
correspondiente V.° B.°, puesto que han de hacerse bajo su 
dirección.

6.a Trascurrido el prim er semestre de 1856, el Coronel 
director, con los datos que le sum inistre su práctica sobre 
el terreno, rem itirá á la misma Dirección un  cálculo ra 
zonado de la ganancia que puede anualm ente quedar lí
quida ú los fabricantes de Villáfeliche, á fin de que si por 
cualquier evento S. M. se viera precisada á derogar su con
cesión de 4 de Mayo ú ltim o , pueda con esta noticia, y las 
que arroje el cumplimiento de la regla que antecede , h a 
cerlo del modo que ménos lastime los intereses de aquellos 
fabricantes, á quienes nunca ha sido su Real ánimo per
judicar.

7.a El cuerpo de Artillería entregará á los fabricantes 
de Villafeiiehe. por conducto del guarda-alm acén nom 
brado, el salitre y azufre purificados en la cantidad sufi
ciente para la elaboración de pólvoras de cada quincena, 
siendo su pérdida de cuenta de los fabricantes desde el 
momento de recibirlos.

8.* Igualmente los fabricantes entregarán quincenal
m ente las pólvoras elaboradas, recibiendo su im porte á 
razón de 18 rs. arroba , y cesando en el acto toda su res
ponsabilidad acerca de las entregadas.

9.a A pesar de lo prescrito en las dos reglas que ante
ceden , los fabricantes de Villafeiiehe se som eterán para 
la fabricación de pólvoras á la Dirección del cuerpo de 
A rtillería, representado por el Coronel director y Capitán 
del detai, y perderán las que no reúnan en concepto de 
dichos funcionarios las calidades necesarias.

10. Los fabricantes de Villafeiiehe no podrán dispen
sarse del cumplimiento de la parte que por esta Real o r
den se les prescribe, pudiendo solo dejar de fabricar las 
pólvoras de que se encargan cuando el cuerpo de Artille
ría no les entregase los ingredientes necesarios ó el precio 
de las pólvoras elaboradas: igualmente el cuerpo de A rti
llería hará las entregas periódicas de ingredientes y me
tálico, exponiendo en caso contrario las razones que le 
asistan, á fin de que S. M. las aprecie en lo que tenga por 
conveniente.

1!. Si ocurriese la voladura ó destrucción de uno ó 
varios molinos por culpa de los fabricantes, estos abona
rán  los ingredientes que tuviesen en su p o d e r, cualquie
ra que fuese su estado; pero si la catástrofe se verificase 
por caso fortu ito , la pérdida de dichos ingredientes será 
de cuenta de ia Hacienda , limitándose la de aquellos á los 
edificios y enseres de fabricación: en averiguación de las 
causas se in stru irá  por el Coronel director la correspon* 
diente sumaria.

12. El Coronel director de la fábrica de Villafeiiehe 
rendirá á la Dirección general de Rentas estancadas cuen
ta mensual justificada , en la misma forma que se haya 
prescrito ó se prescriba á los demás establecimientos del 
ram o, aunque con las modificaciones indispensables á la 
organización de esta fábrica diferente de las demas.

13. No habiendo de em pezará su rtir de pólvora de 
minas la fábrica de Villafeiiehe á las provincias marcadas 
en la disposición 1! hasta el año de 1856, para el cual ha
brá concluido ya la actual contrata de conducciones, se 
tendrá presente ai hacerse la nueva para incluir en ella 
la fábrica de que se trata, considerándola como punto de 
partida, ó bien para proponer lo que mas conveniente crea 
respecto á este punto la Dilección general del ramo.

14. La Dirección general de Rentas estancadas queda 
encargada inm ediatamente de velar acerca del cumpli

miento de las anteriores disposiciones, debiendo los fabri
cantes de Villafeiiehe someterse á las que esta dicte, siem
pre que no esten en contradicción con las de la presente 
Real órden.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para su cum 
plimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1855.»Bruil,3=Sr. Direc
tor general de Rentas estancadas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Sanidad.—Negociado 2.°
Por Real órden de 4 de Octubre próximo pasado se 

dignó m andar S. M. la formación de una estadística de las 
vicisitudes que ha tenido el cólera-morbo asiático en el 
último año en los diferentes pueblos de la Península que 
sufrieron sus estragos, con el fin de llegar un dia al co
nocimiento de las causas influyentes en su invasión y 
desarrollo , y al de un método preservativo y curativo. Ai 
efecto se acompañó á dicha Real órden un interrogatorio 
que sirviera de regla á las corporaciones, facultativos y 
personas á quienes los Gobernadores creyesen convenien
te consultar para que el referido trabajo alcanzase la per
fección posible. Pero habiendo trascurrido ya tres meses 
desde que se circuló la Real disposición citada sin que 
hasta ahora haya», llegado al Gobierno de S. M. mas noti
cias que las referentes á tres provincias; y no siendo p ru 
dente dem orar el cumplimiento de lo preceptuado sin 
gran peligro de que la epidemia vuelva á presentarse con 
igual intensidad que en las anteriores invasiones si no 
se adoptan rigorosas y acertadas medidas de precaución, 
la Reina (Q. D. G.) espera que V. S ., redoblando su celo y 
actividad en este importante servicio, remitirá á la mayor 
orevedad posible cuantos datos se le hayan suministrado, 
recordando, en caso necesario, á las corporaciones y p ar
ticulares que no hayan respondido aun á su excitación, lo 
urgente que es llevar á efecto la reunión de noticias ca-^ 
paces de ilustrar al Gobierno en asunto de tanta trascen
dencia.

De Real órden lo digo á V. SL para su conocimiento y 
efectos indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1856.=*Huelbes.**Sr. Gobernador de la 
provincia d e .........

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de Puerto-R ico en 13 

de Diciembre próximo pasado participa que la tranquili
dad pública continúa sin alteración en aquefias Islas, y que 
su estado sanitario es el mismo que ha manifestado en sus 
últimas comunicaciones.

CUARTA SECCI0N.
T R IB U N A L E S.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Examinadas las cuentas de administración de la ren 
ta del tabaco de ia provincia de Badajoz, correspondientes 
al año de 1844, dadas por D. José María Rodulfo, Adminis
trador de dicha provincia en la época citada , y puesto su 
resultado en conocimiento de la Sala primera , ha dictado 
la providencia sigu ien te :

«Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino,*» 
Visto que las 12 cuentas de administración de la renta 
d d  tabaco del año de 1844, rendidas por D. José María 
Rodulfo, Administrador de la provincia de Badajoz , se 
hallan formadas con arreglo á las leyes é instrucciones 
que regian en la época á que pertenecen:

Visto que los únicos reparos no satisfechos en estas 
cuentas lo son: 1 á el reintegro de 1,406 rs. 31 mrs. por 
D. Francisco Cuesta , estanquero cuarto de Llerena : 2.° el 
de 1,420 rs. por D. Pedro Fernandez Aguado, siendo Ad
m inistrador del A lm endral: 3.° el de 782 rs. 23 mrs. por 
D. Eugenio de la Torre y D. Cayetano María Si velo , I n 
tendente y Contador interino déla misma provincia, por el 
alcance que resultó á D. Francisco M uñoz, estanquero 
tercero de Don Benito; y 4.° el de 3,289 rs. por D. Ignacio 
Bernedo, Administrador de Berlanga :

Visto lo que en contestación á estos extremos ha m a
nifestado la Administración principal de Hacienda públi
ca de la provincia, y consta á los folios 26 y 27 de este ex 
pediente:

Visto lo que dispone el art. 45 de la ley orgánica y 
los 77 y 78 dei reglamento :

Considerando que la única responsabilidad que resul
taba contra el cuentadante respecto de los expresados a l
cances era solamente del correspondiente á Don Francisco 
M uñoz, estanquero tercero de Don Benito , del que fueron 
responsables por terceras partes los Jefes de la provincia: 

Considerando que los 391 rs. 11 m rs ., importe de la 
tercera parte de dicho alcance que tocó ai cuentadante 
reintegrar, se hallan ya satisfechos por su heredera Doña 
Manuela Martin Caballero , según la certificación de los 
folios 29 y 30:

Considerando que D. José María Rodulfo no aparece 
responsable de los demas alcances que arrojan estas cuen
tas por proceder de épocas distintas de la en  que aquel 
desempeñó la Administración:

Fallamos: Se suspende la aprobación de estas cuentas 
y se absuelve de responsabilidad ai Administrador cuen
tadante D. José María Rodulfo: se declaran responsables 
por los demas alcances respectivamente á D. Francisco 
Cuesta, estanquero cuarto deLlerena, de 1,406 rs. 31 mrs.; 
á D. Pedro Fernandez Aguado, Administrador dej Almen
dral, de 1,420 r s . ; á D. Ignacio Bernedo, Administrador 
de Berlanga, de 3,289 rs., y á  D. Eugenio de la Torre y Don 
Cayetano María Siveio, Intendente y Contador interino 
que fueron de Badajoz, de 782 rs. 23 mrs., que componen 
las dos terceras partes restantes del antedicho alcance de 
D. Francisco Muñoz, ó sea de 391 rs. 1 1 m is. á cada uno. 
Sáquense las correspondientes certificaciones de este fallo, 
qu .:se  pasarán; una á la Secretaría general, con arreglo 
al art. 78 del reglamento, y las de los otros alcances al se
ñor Ministro letrado, conforme lo previene el art. 80 y 
para los efectos que expresa el til. V de la ley orgánica; y 
vuelva este expediente á- la sección para su cumplimiento.

Lo acordaron los señores de esta Sala primera y firman 
en Madrid á 24 de Diciembre de 1855, de que yo el Se
cretario certifico.=M anuel Sánchez Oc-aña.«Pedro Gómez 
de Herm osa.«Francisco García Hldalgo.«=Secretario habi
litado, Lázaro Arias Rabanal.')

Y en cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 
46 de la ley orgánica de este Tribunal de 25 de Agosto 
de 1851 y reglamento aprobado para su ejecución, se p u - ' 
blica en la Gaceta á los efectos correspondientes.

Madrid 9 de Enero de 1856.«*El Secretario general, 
Narciso de la Escosura.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucio

nal por el Promotor fiscal D. Carlos Massa Sanguineti el 
periódico titulado La Voz del Pueblo t correspondiente al 
dia 8 del actual, por haber insertado un artículo que co
mienza con las palabras «Pocos dias hace», y concluye 
«escojan ahora, después será tarde», se procedió á celebrar 
sorteo de los nueve Jueces de hecho que debían componer 
el jurado de acusación; y previas las formalidades que la ley 
previene, tocó á los Sres. D. Hilario Denche , D. Santiago 
de las Rivas, D. Joaquín de Castro, D. Emeterio da Ave- 
chucho, D. Celedonio Olías, D. Santiago Ruiz, D. José Ro
dero, D. Luis Cano y D. Manuel de García , quienes decla
raron  no haber lugar á la formación de causa por . seis 
votos contra tres. * r

Madrid 9 de Enero de i 856.«•V alentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 92 del Real decreto de 31 de 
Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Diciembre próximo pasado.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN. SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

TIEMPO DE SER
VICIO QUE SE 

LES RECONOCE.
HABER 

ANUAL QUE 
SE LES DE* 

CLARA.
lis. vn. MrsAños. Meses. Dias.

D. Rafael Castaño.........................
D. Francisco Moreno C a ñ as ....
D. Pedro Chao y Alonso.............
D. Felipe Fernandez de ia 

Fuen te ............. ...........................

Sargento segundo. , . , . ,  ...........
Soldado ...........................................

Licenciado.
ídem.
Idem.

Jubilado.

Cesante.

Jubilado.

Cesante.

Idem.

Jubilado.

Idem.
Retirado.

Idem.
Idem.

Jubilado.

Idem.

Idem.
Licenciado.

Idem.

S A.

Cesante.

Idem.

Id8m.

Idem.

ÍENTCK

Jubilado.

Se le

37

24

51

16

35

39
Se le 

1

relia i

5

10

10

7

4

7
rehal
fílAin.

íilUa.

16

25

28

20

23

2
jilita.

120
120
120

14.400 

2,500

12,000 

4,666..22

Sin derecho 

4,800

19,200
11,232

1,080
360

12,000

44.400

12,000
420
420

Sin derecho

9.000

4.000

45,000

48.0GO

soldado ................. ................................

Comisario de Guerra de primera 
clase...................................................

D. Ramón Suarez Rivera..........

D. Antonio María Oiivera y 
C oello .........................................

Conserje, dei Ministerio de la 
G uerra ........................ ......................

Comisario de Guerra de segunda 
clase...................................................

D. Manuel Gómez y Bernal —  

D. Diego Bretagne y Tolosa. . . .

D. Agustín Rovés y A guiar-----

D. Pedro Alonso y Valencia.. . .

D. José de Ordovas y Balanzat,. 
D. Antonio P eña ..........................

Asesor de la Intendencia militar
del distrito de Extrem adura........

Escribiente prim ero de la Coman
dancia militar de Marina eu el
departam ento de Málaga...............

Picador del regimiento de caballe
ría de Farnesio, 5 o de Lanceros. 

Subinspector médico de primera; 
clase del cuerpo de Sanidad m i
litar ......................................... . . . .

Prim er Comandante de infantería..  
Sargento segundo ..............................

D. Agustín B arró s ...................
D. Ántolín Is tu riz ............. ..

Soldado___............................................
Comisario de Guerra de segunda

clase....................................................
Auditor de Guerra de la Capitanía

General de E xtrem adura.............
Comisario de Guerra de prim era 

clase...................................................

Idem.

D. Antonio Cortada y Amoreti..

D. Marcelo Frejenal y D iaz.-----

D I l d e f o n s o  R e le v e s  . ...............

4 8

3 0

¿Q

5

7

8

21

19.

rti i i 1 aSoldado.................................................. Ia  r p h a l

D. Juan Delgado M arques.........

D. Estéban A zpeitia ,.................

D Isidro López de Arce.

Soldado ..  . . . . . . . . . . ........................ Id A in

iU llU tJX iJiU V

Segundo Secretario y Archivero de 
la Legación de España t-n Rom a. 

Cónsul de España en la Isla de 
S a n t o m a s  .................. ................. .. 2 8

2 1

2 1

30

6

4

5

6

25

28

4

18

D. Rainon Rodríguez de Rivera. 

D. Francisco Dumont y Calonge.

D. Francisco Antonio de E cha-

Oficial prim ero del Archivo del
Consejo de Estado.................

Oficial cuarto de la Secretaría y 
Jefe de Administración civil de 
tercera clase en la Dirección de 
U ltram ar........... ................................

MINISTERIO DE FOÍ

Inspector de distrito  del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos , ................... .......................

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 10 DE ENERO PE 1856.

HORAS.
1ABÓM8TR0 REDUCIDO k Í TEMPERATURA SN Df&BCCíCH

d el v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la m añana.
12 del d ía ..........
3 de la ta rd e ... 
6 de id em ........

27,250
27,240
27,264
27,332

692 14 
691,88 
692,49 
694,23

6*,7 
8*4 
9’.2 
6\0

8V* 
40‘.4 
11*5 
7°,6

S. Q...............
s . a . . .........
s o ...............
s.  0 . .............

Cubierto.
Nubes*
Cubierta*
Idem.

Calor m áximo dei dia > , , r ” 11
j Manuel Rico.

Calor mínim o del d*a 1 4a,9
í!

1 6\4
i s

SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

Habiendo sido sustraídos de la factura de un pago de 
bienes nacionales, realizado por D. Eustaquio Avila en la 
comisión principal de arbitrios de amortización de la 
provincia de Salamanca, los créditos que á continuación se 
expresan, los cuales, aunque fueron inutilizados, pudieran 
haberse puesto en circulación recompuestos; la Dirección 
lo pone en conocimiento del público, á fin de que la per
sona en cuyo poder se hallen , se presente en el depar
tamento de Emisión-Teneduría del Gran Libro de la mis
ma á hacer entrega de ellos, ó á dar razón de su parade
ro , en el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio ; en el concepto de que tras
currido el expresado p lazo , se darán por cancelados y 
amortizados definitivam ente , y se procederá á lo demas 
que corresponda con arreglo á lo acordado por 1* Sala 
primera del T ribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 3 de Diciembre próximo pasado:

Títulos al portador del 5 por 400.

i Número 4,491 D. con quince cupones.

Títulos al portador del 4  por 400 .

1 Número 39,685 con tres cupones.
1 Número 67,225 con doce id.

Madrid 3 de Enero de 1856.••R u  Via no.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada en las Gacetas de 1.° de Octubre de 1854 y 
28 de Junio de 1855 la vacante de los títulos de Marques 
de Rodil y Marques de Velleslar , y habiendo trascurrido 
el término fijado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 para 
que los inmediatos sucesores de los títulos renuncia
dos satisfagan el impuesto especial y saquen la cor
respondiente Real carta de sucesión , sin que los que

tengan derecho á los expresados hayan efectuado uno n i 
otro, se entiende que le han renunciado ; y en‘ su con
secuencia se vuelve á publicar la vacante por si los que 
en el dia tengan derecho á los títulos referidos quieren  
admitirlos, debiendo en este caso dirigir las reclamaciones 
correspondientes al Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , y sa
tisfacer el impuesto especial en el térm ino de seis meses.

Madrid 8 de Enero de 1856.«*£1 Director geneial, 
Juan B. Trúpita.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 
de Marques del Valle de la Paloma con lo mandado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se en tiende, según lo decía i a**» 
do en estas Reales disposiciones, que le ha renunciado , y  
en su consecuencia sé publica la vacante por si su inme
diato sucesor quiere admitirla , debiendo en este caso di
rigir ía reclamación correspondiente al Ministerio de Gra* 
cia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el tér
mino de seis meses.

Madrid 8 dé Enero de 1856.«*El D irector general, Juan 
B. Trúpita.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, ÍNÜÜbTRIA
Y COMERCIO.

Escuelas especiales,
Habiendo trascurrido el plazo designado en la convo

catoria publicada en la Gaceta correspondiente al 9 de Se* 
tiem ble de 1855, sin que se hayan presentado opositores 
á la cátedra vacante en la Academia de Valencia de la 
enseñanza de agrimensores y aparejadores en la parte 
del segundo y tercer año relativa á los últim os, cuya do
tación es de 8,000 r s . , se saca de nuevo á oposición bajo 
el programa y bases anteriorm ente publicados.

Los aspirantes presentarán sus Solicitudes en el Minis
terio de Fomento dentro del plazo improrogable de 30 
d ias , contados desde la publicación de e^te anuncio en la  
Gaceta, expresando las señas de sus habitaciones respec
tivas, y  acompañando los títulos originales ó una copia les* 
timoniada y los demas documentos que tengan por con
veniente para acreditar sus servicios en la carrera.

Madrid 10 de Enero de 1856.*=-El^Director general, Jo* 
se Caveda.
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DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE  MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido efeclo por falla de postor la subas
ta verificada el dia 29 de Diciembre próximo pasado para 
contratar el desagüe de las minas de Almadencjos durante 
el presente año , esta Dirección general ha acordado que 
se intente una nueva licitación, que se celebrará el 31 del 
corriente bajo las mismas bases que la anterior.

Los precios máximos admisibles aparecen en el anun
cio inserto en la Gaceta oficial del 20 de dicho mes.

Las demás condiciones de este contrato estarán de 
manifiesto en el pliego que se halla á di-soosicion de aque
llos que quieran examinarlo en esta Dirección v en la 
Contadtfría del establecimiento de Almadén.

. Madrid 9 de Enero de 1856.=»Ei Director g enera l. Do
mingo Finida.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 46 premios mayores de los 1,000 que comprende el 
sorteo celebrado ayer,

HÚMEROS. PREMIOS, ADMINISTRACIONES.

18933 30000 ps. fs........ Villanueva y Géltrú.
14392 12000............... .. Granada,
2852 500 Badajoz.

12585 500. . . . . . . . . . Granada.
24917 600.................... Barcelona.

4201 500 Gerona,
45987 5 0 0 . . . . . . . . . . Alcoy.
17793 5 0 0 . , , , . . . . . . Bilbao,
21416 500........... Barcelona.

6999 500............. Cervera del Rio iUhama.
29757 500 Madrid.
23485 500............. Rivadabia.
22795 '5 0 0 ................... Barcelona.
12698 500............... .. Cádiz.

5969 5 0 0 . . . . . . . . . . Aguilas.
Argeciras.7884 5 0 0 ,.................

8230 5 0 0 .................. Madrid.
3600 5 0 0 . .................. Orense.

27280 5 0 0 . . , . . ......... Reus,
1 402 5 0 0 . . . . . . . . . . Blanes.

15014 400................... Cervera del Rio Albania,
19174 4 0 0 . . . . . . . . . . Málaga.
•7529 4 0 0 , . . . . . . . Idem.
10389 4 0 0 . . . . . . . . . . Burgos.
7836 4 0 0 . . . . . . . . . Santander.
6770 400. . .  ............. Madrid.

22026 4 0 0 . . . . . . . . . . . San lúea r de Barrameda.
18160 400 Barcelona,
4 064 4 0 0 . . . . . . . . . . Idem.

18735 400. Idem.
13976 4 0 0 . . . . . . . . . . ídem.

6336 4 0 0 . , . , - . . . . . . Archidona
28311 400 . . . . . . . . . , Oviedo.
774 0 400 Rivadabia.

17317 4 0 0 . . . . . . . . . . Madrid.
1415 4 0 0 . . . . . . . . . . Badajoz. 

lu--1' • *
rn.«url(lí6841 4 0 0 . . , . ,  . . . . . .

3203 400. _ f ( Barcelona
1 í  ÓuS l o ó ’ *' ! ! Madrid,
•i 1704 
13789 

4 687

400. Idem,
400............. Gerona.
4 0 0 . . . . . . . . . . Zaragoza.

6014 400-............. .. Tarazona de Aragón.
15400 400., . . . . . . Cáceres.
23629 40 0 - ............... Vitoria,
16465 400- - , . .  , .  / Santander,

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 25 de Enero próximo sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30.000 
billetes á 96 rs. cada uno , de cuyo capital se distribui
rán  en 1,200 premios 108;000 pesos fuertes en la forma 
siguiente:

PREMIOS, PESOS FUERTES.

1 d e . . . .  .
1 de ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,G00
1 de. . . . . . .....................................  4,000
1 d e . , , , ,, 2,000
4 d e . . , , . . . .  1,000............. 4,000

14 d e ........ 500...............  7,000
15 d e . . . , . 4 0 0 . . . . . . . .  6,000
23 d e ........ 200. . . , . . . ,  4,600
LO d e . . . . . 100...............  4.000

100 d e ........ 6 4 ...............  6,400
1,000 d e ......... 4 0 . . . . . . .  - 40,000

1,200 108,000

Les 30,000 biüeías estarán divididos en octavos á 12 
reales cada uno , y se despacharán en las Administracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el soUeo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y por ellas, y por los mismos billetes o ri
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada ía Dirección.

Madrid 10 de Enero de 1856.=Domingo Piniila.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo tres veces á la semana de ida y vuel
ta entre Villarrohledo y Alcaraz.

1.a El contratista se obligará á conducir tres veces á la 
semana la correspondencia y periódicos desde Villarroble- 
do á Alcaraz, y vice-versa, pasando por los pueblos que á 
continuación se expresan:

Villarrobledo, Bonillo/Ballestero y Alcaraz.
2.a La distancia que media entre Villarrobledo y Alcaraz 

se correrá en 11 horas, con arreglo al itinerario que 
acompaña , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio-

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres-

nndiente la multa de 20 rs. vn, por cada media h o ra , y 
a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con

trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero necesario de caballerías 
mayores situadas en los puntos de la carrera que crea 
convenientes para la puntualidad del servicio.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con-, 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal do Correos de Albacete.

9.a El c o n t r a t o  dorará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el-contratista á la Administración principal respectiva . á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas,, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo do esto contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a lg u n a ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias , el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la linca se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de ios 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gacela , en el Bole
tín o fic ia l de las provincias de Albacete y Ciudad-Real, y 
por tos demas medios acostumbrados, y tendía lugar si
m u lt á n e a m e n t e  en la s  dos citadas capitales ante los re s
pectivos Gobernadores, y en Alcaraz ante el Alcaide cons
titucional por delegación del Gobernador de Albacete, con 
asistencia de los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos i el dia 24 del actual á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

1?. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
9,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción aue exceda de esta suma.

1 4 / Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas de 
Albacete, como dependencia de la Caja general do Depó
sitos, la suma de 750 rs. vu. en metálico, la cual, conclui

do el acto del rem ate , será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo tres veces á la semana desde Villarrobledo 
á A lcaraz,y  vice-versa, por el precio d e  rs. anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» Toda proposición que no se halle re
dactada en estos térm inos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

48, Abiertos los pliegos y iaidoü públicamente, s& ex
tenderá el acia del r e in a l^  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm édiatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de la$ proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó na a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y  de Una copia para la ,Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre* 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1^5? 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas d is
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 1.° de Enero de 1856.=E1 Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Alberto S an tías , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, re 
frendada del escribano de núm ero D. Felipe José de Iba?- 
b e , se ha mandado anunciar al público 'el extravío dé 
seis acciones del Banco español de San Ferna"'*- A 
ros del 93,584 al 93,589, p e r '- '  * t
de la in c lu í  ' ~ onecientes al establecimiento

« , a tin de que quien sepa su paradero to
manifieste al juzgado dentro del término de 15 dias, ei-*
lando como se cita á los que se crean con derecho á las 
referidas acciones para que lo deduzcan en forma en él 
propio juzgado dentro del designado término-, bajo aper® 
cibirniento dé paráiles, caso contrario, ei perjuicio que 
haya lugar.

‘Madrid 31 de Diciembre de 1855.==Felipe José de Ibabe.
$9-4

D. Antonio Moseoso, Alcalde constitucional de esta 
villa y Juez de primera instancia accidental dé esté par« 
tido por enfermedad del señor propietario ále.

Por el presente c ito . llamó y emplazo por término de 
30 c-ias , á contar desde la publicación c!e este edicto en 
la Gaceta de MadriJ, á los que se crean con derecho ¿  
los bienes déla  capellanía que en la iglesia d é la  Higae«* 
ra de Calatrava fundó D. Antonio Máznelo y su consorte 
Doña Ana de P a rra s , para que por sí ó por apoderados 
en forma comparezcan á deducirlo en esta juzgado den® 
tro de ese plazo ; apercibidos que de no hacerlo seguiré 
en su rebaldía el expediente promovido á instancia de 
D, Francisco Colomo, parándoles el perjuicio qué haya 
lugar las providencias que se dicten.

Dado en Marios á 15 de Diciembre de 1855.*«Aiitonio 
Moseoso Ortega Y allejo .^Por mandado de S. S., Juan 
Francisco de la Torre, 84

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard,
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esMi 
c o rle , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
García , escribano habilitado para ei despacho de la de 
número de D. Mariano Fernandez del Canto, se c ita , lia* 
ma y emplaza por segunda vez y térm ino de 20 dias i  to
dos los que en cualquier concepto se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecí miento de D. Francisco Pa* 
lomo , para que dentro del mismo se presenten á deducir
lo; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 85

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez , Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad , fecha
3 de Diciembre últim o, y á instancia del procurador Don 
Ignacio de Santiago, apoderado deba sociedad minera titula
da «I,a Española,» en Gargantilla^, se han declarado amor* 
tizadas por falta de pago de los dividendos, y en  confor* 
midad al art. 22 del reglam ento, las acciones de la misma 
sociedad señaladas con los números 148, 4 49 , 450 , 42$
4 30,1 1, 12, 52, 53, 4 3, 54, 4 , 123 , 124,  137,141, 66 , 6?'
68, 4 45, 4 46, 147, 403, 104, 105, 106, 65, 50, 139, 5, 6 ,7 4 ,
7o, 27, 28, 4 92 ; segunda mitad de la 193 ; prim era m itad 
de la 198; 154, 155, 159, 160, 40, 41, 72, 73 , 55, 56, «68.
169, 4 4 3; segunda mitad de la 477; 489; prim era mitad de 
la 490; 133, 51 •, 458 ; prim era mitad de la 496 ; segunda 
mitad de la 140; prim era mitad de la 495; 8, 21,451, 452,
153, 38, 7, 165 ; primera mitad de la 4 97; 12, 24, 163, 464,
42, y primera mitad d e ‘la 477, cuyos poseedores se es
pecifican en la Gaceta y Diario del 2 de Noviembre p ró - 
mo pasado ; y á fin de que llegue á su no tic ia , y no-puQ* 
dan circular en la plaza, se anuncia al público. 86

D. Pascual Yagiie , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por virtud del presente cito , llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á los biene3 de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de San Juan 
Bautista de esta ciudad fundó él licenciado Francisco de 
Bonisancho . para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado á deducir sus acciones, se^~ 
guros de que les adm inistraré justic ia , y apercibidos de 
que pasados sin com parecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado á instancia de 
Mhría Ruiz y Aguilar.

Ecija 7 de Noviembre de 1855.«=Pascual Yagüe.«*#ox 
mandado de S. S . , José Diaz y Gómez. 87

D. Lorenzo López Montenegro, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todo# l0s 
que se consideren con derecho á los bienes de que #0 
compone la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
h  villa de Aguilar por Perez Martínez de Notario y  Mar
garita de Virgala, su esposa, en el testamento de h e rm a s  
dad que otorgaron en 1.° de Febrero de 1676 anlo el e s 
cribano D. Martin Perez de R ada, para que en el térmiifo 
de 30 dias comparezcan en este juzgado por medio de  
procurador, con poder bastante, á deducir las acciones 
deque se crean asistidos en los autos formados sobre adju* 
dicacion de dichos bienes que pretende D. Pedro 
lado Maestre, presbítero beneficiado de la citada^ iglesia 
parroquial de Agui lar ; con apercibimiento de que espí? 
vado el término sin verificarlo, les parará él perjüíeip 
que haya lugar. *

Dado en Estelin á 9 d e  Diciembre de 4 856.¿«Lorenzo 
López M o n t e n e g r o .— Por su m a n d a d o , Basilio Marín. &8

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
p rim era 'in stancia  del distrito de Palacio, de esta éorte, 
refrendada del escribano D. Miguel del Castillo y Alba! se 
cita , llama y emplaza por término de 30 dias á los que se 
crean con derecho al patronato laical fundado por Doña 
Magdalena López de Nágera y Avendaño en San Felipe 
el Real de esta corte en el año 4 633 , para que se pre*- 
senten á usar del que se crean asistidos al dicho juzgado 
v e s c r ib a n ía  ; bajo apercibimiento.

M a d r id  24 de Diciembre de 1855.*?=Miguel del Castillo 
y Alba. 90

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santí##, 
Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada déí 
Sr, D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la misma, 
y á voluntad de su d u e ñ o , se saca á pública subasta una 
casa sita en esta corte y su calle de San A ntón, núm. 48 
antiguo, 9 m oderno , manzana 314 , la cual tiene de sitio 
2,489 pies superficiales, y produce 9,588 rs. anü&les, ha* 
biendose fijado para el remate el tipo de 135,000 rá> 

l Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor



Juez y escriban ía ; en inteligencia que para el rem ate se 
ha señalado el miércoles 16 del corriente á las doce en la 
audiencia de S. S . . sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. 08

• Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa , re 
frendada- dei_escribano de núm ero D. Felipe José de Ib a - 
be , se ha señajado el viernes 25 del corriente mes á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la te rr ito ria l, para celebrar jun ta  de acreedores á 
los bienes de D. Francisco López.

Lo que se anuncia en este periódico á fin de que com
parezcan al acto los que se crean con derecho á dichos 
bienes por sí ó por persona autorizada com petentem en
te ;  bajo apercibim iento de pararles, caso contrario , el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de* Enero de 485Q.*=Felipe José de Ibabe.
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CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA DEL SE. INFANTE.

Extracto oficial déla  sesión celebrada el 10 de Enero 
de 4856 .

SUM ARIO,
Despacho ordinario. Se  a p ru e ta  el a r ia  de ¡a sesión a n te r io r ,— S e racl* 
con ap reeio  un a  exposición de los O ficiales del segundo bata llón  de Ligeros 

ofreciendo á  la s  C o rte s  su  ad hesión .—»Se da cu en ta  de u n a  exposición de Va
rio s  vecinos de la  v illa  de la g e  oponiéndose a l restabJae im ien to  de la contri? 
fctfcion de p u e r ta s  y co nsum os.— S e  lee  por el S r . M in istro  de M arin a  un p ro 
m e to  de lev  re la t iv o  á  h  O rg a n iza c ió n  del h ie rp o  g en e ra l de la  A rm ada.

Orden del día . S e desecha  un  voto p a rticu la r d e l S r . S agasta  ai d ic iám en  
áe  la  comisión sobre e l f e r ro -c a r r i l  de M adrid á  Zaragoza .— S e a p ru eb an  ios 
echo a rtícu lo s p rim ero s  ue e s te  d ic ta m e n , y se  d esecha un  voto p a r ticu la r  
á ití S r . Labrador a l a r t .  9 .° — P a sa n  á. la s  com isiones re sp ec tiv a s  a lg u n as  en?  
m iendas y  adiciones á  v a rio s  proyectos de le y , asi como a lg u n as  co m u n icado ' 
n e s .- ^ S e  da  cu en ta  de l d ic tam en  de la  ley  de B an co s , redactados n u ev am en  
te  los a rtícu lo s  4 .° y s ig u ien tes  del proyecto.

Orden del dia p&ra mañana. Los asu n to s p en d ien tes  y e l proyecto  últl* 
aso,— S e le v a n ta  ia  sesión & las se is  y m edia.

, Abierta á la una y cuarto , y leída el acta de la a n te -  n o r , quedó aprobada.
El Sr. s e v i l l a n o : El dia 7 me hallaba enfermo v 

no pude asistir a la se s ió n ; pero quiero que conste que ine adhiero al voto de la mayoría en las dos votaciones que tuvieron lugar en aquel dia,
Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una exposición de varios vecinos de la villa de La^e contra el 

restablecim iento de la contribución de puertas y 'c o n -
.Se acordó que constase el voto del Sr. Gil Santibañez 

conformé con el de la mayoría en la votación que tuvo 
lugar antes de ayer respecto del art. 3.° de ley de Bancos.

fel Sr. O R ^tz .A nüO R  : No me epgáné al decir ea la tarde aciaga del dia 7 que el segundo batallón ligero, no 
solo reprobana, altamente el atentado escandaloso q t¿  ^  cometió á las puertas del santuario  de las leve* r ín -  
sena el mas firme sosten de las libertades patrias.'

. N? hab,an, Pasado muchas horas ele aquel acontecim iento, cuando nuestro digno Presidente recibió una co
m unicación de la Cuarta compañía del mismo batallón 
que cubría una parle del servicio do plaza , diciendo que 
estaba dispuesta á sostener el libre ejercicio de las facul
tades de todos los poderes del Estado. La maledicencia es
parció la voz de que los alborotadores recibirían refuerzo 
qe otros puntos cubiertos por el mismo batallón; pero nada de eso era exacto, como se vió en seguida.

. Tengo el honor de presentar á las Cortes una exposición firmada por Oficiales de ese batallón como ciudada
nos particulares , pues saben que las Cóites han  mandado 
que la Milicia no pueda representar en cuerpo , esperan
do que el Congreso la acogerá con su benignidad acostumbrada.

El Congreso acordo h .berla recibido con agrado, y oue se im prim iera en el Diario de ¡as Sesiones. ' 1
El Sr. Ministro de Marina ocupó la tribuna y leyó un 

proyecto de ley relativo ó la organización del cuerpo general de la Armada.
Se anunció que este proyecto de ley pasaría á Ia§, secciones para el nom bram iento de comisión.
E lSr. PR ESID EN TE: Orden del dia : diciámen de la 

Comisión y votos particulares de los Sres. Labrador y Sagas ta sobre el ferro-carril de Madrid á Zaragoza.
Se procede á la discusión de la totalidad.
El Sr. CORDERO : Sabido es de todos el Ínteres que 
lQoido porque se construyan líneas de ferro-carriles, y el haber pedido la palabra en contra de este dictamen, 

ño es porque traté de oponerme á é l ,  sino para hacer al
gunas ligeras observaciones, á las cuales espero se sirva contestar la comisión.

Señores , en cierta ocasión, cuando el m ovimiento quo 
estalló en Aragón , quise hacer una proposición sobre 
ferro-carriles con el objeto de dar ocupación á 40 ó 50,000 
obreros en diferentes provincias de España , y se me düo 
que era contraria á lo que se disponía en la ley de ferro
carriles. ¿Por qué ahora la misma com isión, que tan es
tricta observadora de la ley se mostró entóneos, propone 
ahora que se altere una de las disposiciones mas interesan
tes de la misma ley? De ninguna manera me opongo á 
que se construya la línea de Zaragoza ó cualquiera otra, 
pues habiendo estudiado el dictam en dé la  Junta consulti
va de cam inos, puertos y canales , que forma las siete pri
m eras lineas ó a rte ria s , no puedo ménos de decir que fue 
una fatalidad, que por el deseo de todos los Diputados de 
que los ferro-carriles pasasen por sus pueblos . se retirara aquella ley general de ferro-carriles.

Mi amigo el Sr. .Sagasla defenderá su voto particular, lo mismo que el Sr.Labrador el suyo; pero no puedo m é
nos de decir ahora , oponiéndome al dictam en suscrito por 
todos, que me ha-llamado la atención el que se diga que 
el ferro-carril jm irá  ambos mares. ¿Dónde se han de 
un ir?  ¿Kn España ó en otra parte? Deseo que se señale el 
pUnto donde lian de term inar las líneas , que será eu ios 
puertos del m ar Cantábrico y Barcelona.

En el dictam en de la-Jun ta  consultiva de cam inos, 
Canales y puertos se trazan las siete líneas siguientes, 
que ojalá veamos hechas. P rim era, de Madrid ó Iru n  • se
gu n d a , desde Madrid *á Cádiz ; tercera , la del Mediterráneo ; cuarta, la de Madrid á Badajoz para enlazar con 
P ortugal, quinta , la de Zaragoza , que es la que estamos 
d iscu tiendo; sexta , la de Valíadolid por el Canal de Cas
tilla y Alar del Rey á Santander; y sétima , desde Madrid 
a uno de jos puertos de Galicia. Estas siete líneas son las que conviene hacer cuanto an tes , y hablando política y 
estratégicam ente dire que el Pirineo no debe abrirse en 
mas puntos que en* los marcados en la línea del Norte*, 
ei hacer otra cosa seria ir contra la opinión de nuestros 
grandes hom bres de Estado políticos y m ilitares , porque 
gn un caso de guerra podría la Francia arro jar en Espa
ña 200,000 hom bres en 43 horas. ¿Y qué haríamos nos
otros en ese caso no teniendo carreteras interiores? De
searía complacer á mis amigos los Sres. Jaén y E-hf*var- 
r ia , que tam bién hablaron de la línea de Pam plona, y 
sobre eso solo diré que no hay inconveniente en lo que 

* C° a ^  ^ Ue ^  ^ n0a no 83 acerque mucho á
p ire  tam bién al Sr. Labrador quo no creo m uy con

veniente para la nación el camino que, sin duda a n im a -  
á h mejor deseo, traza en su voto particular, p a rtiendo ae Zaragoza , y dirigiéndose por Jaca v Canfranc, Va al interior de la Francia. Eso es lo que quieren  los 

franceses , desviarnos de los puertos de m ar para impe
d ir que nos venga la maquinaria de Inglaterra.

Apruebo el dictam en de ia comisión en .cuanto á la lí
nea de Zaragoza prolongándola hasta Barcelona y sus
pendiendo para mas adelante las otras líneas.

El Sr. MADOZ (D. Pascual); Empieza esta discusión 
Obteniendo en ella un triunfo completo mi amigo el señor 
Cordero, puesto que nosotros, reconociendo nuestro er
ro r , aceptamos la indicación que ha hecho dequ e  la unión 
de ambos mares sea en territorio-español. Indudablem en
te  ese era el anim o de la comisión , porque sabe m uy 
piei) que nuestras facultades legislativas no pueden pasar m otro lado del Pirineo. De consiguiente, reconociendo 
la cgiinsion su error, no tiene inconveniente en declarar míe acepta la idea del Sr. Cordero. Ambos muros so unirán en territorio español.

S. S. ha combatido el dictamen-, v s ia  em barco está de 
écqerdo conmigo, no solo eft la dirección que ha detener la linea de aquí á Zaragoza , sino en ia que ha de tener 
de Zaragoza á Francia , pasando por San Sebastian y P asa - 
ge?, y dirigiéndose á en tra r por Irun . Me dice el Sr, Caívo 
Asensio, por lo bajo , á unirse con la línea del Norte. 
Exacto: no me duele aceptar compromisos: esa línea va á 
unirse con la que vaya por Valíadolid, Burgos á Irun.

Efectivamente e! Sr. Cordero me dió conocimiento de! 
pensamiento que había concebido en momentos críticos 
cuando chispeaba la guerra civil en Aragón y Navarra. 
El pensam iento do S. S. de asociarse con otros y hacer 

ni-*Iliero de leguas de camino para dar ocupación á 
49 0 50,000 trabajadores era político y filantrópico; pero 

habia medios Júábiles para llevarlo á cabo , pues el Go- 
estaba atado con una ley de que no podia pres- 

L ,r* Ha dicho S. S., que conforme se prescinde 
a ’ ®e pudo prescindir entonces. El caso no es igual: 

n\r a prescindir do la forma , pero el alto p rin -
m orali^ d ,  que es b  pública licitación, queda”11 piG.

La comisión es cierto que ha tardado en presentar su

dictamen, pero téngase presente que se trataba de un ne
gocio en que tenían que m ediar contestaciones de París. 
Se ponian cláusulas que nosotros creíamos contrarias á la 

Y el retraso en presentar ese dictamen prueba quo 
queríamos presentar una cosa que pudieran votar todos 
los Diputados sin ponerse en contradicción.

Como hay un voto particular sobre el térm ino de la 
subasta, cuando llegue la discusión de él, la comisión ex 
pondrá las razones en que ha fundado su dictamen.

El Sr. j a é n  fD. T om as): Aludido por el Sr. Cordero, 
me cumple maniiestar á las Cortes que cuando el año pa
sado se trataba de .presentar un  proyecto de ley para la 
construcción del ferro-carril del Norte , me dirigí al señor 
Madoz, Presidente entonces de las Cortes Constituyentes; 
y habiendo tenido una reun ió n , á que asistieron un 
considerable núm ero de Diputados, dije que convenia que 
trabajásemos para presentar un proyecto de ley para la 
construcción de un ferro-carril de Madrid á Zaragoza, y á 
la reunión de ambos mares en territorio español. Vea 
S. S. cómo no tenia un  ínteres especial ep que fuera por 
Pamplona ó por otro punto hasta Francia. Mi in te ré se la  
que se uñiesen los dos m ares por medio de un  ferro
carril. Jamas me ha guiado el egoísmo.

El Sr. C O RD ERO : La alusión que he hecho á S. S. 
no ha sido en el sentido en que la ha tomado.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra de la totalidad, se procedió á la discusión por artículos.

El Sr. Secretario Calvo Asensio hizo presente que el 
artículo 1.* estaba dividido en tres partes; y que si no ha
bía quien se opusiese á la prim era, se podia proceder á la 
voíacion y discutir la segunda y tercera, y el voto parti
cular del Sr. Sagasta.

Puesta á votación la prim era parte del artículo, que 
dice que los concesionarios se comprometen á constru ir 
el ferro-carril de Madrid á Zaragoza con estricta sujeción 
á las reglas, condiciones, obligaciones y privilegios esta
blecidos en esta ley, fue aprobada.

Puesta á discusión la segunda y tercera parte del arr- 
tíeulo y el voto paríicular del Sr. Sagasta , en que propone 
que se señale el plazo de 90 dias para la licitación con 
arreglo á la letra de la ley general de ferro-carriles, dijo 

El Sr. LA BRA D O R: Voy á eXponeí CCS! M a  !a l e 
vedad posible ó la Asamblea las razones de gran valía que 
hemos tenido para presentar esa pequeña innovación ó modificación de la lev general de ferró-carriles. Es nece
sario que jos legisladores puedan dar cierta Lasiicidad á 
las leyes siempre que se respeten los principios en ellas 
consignados. La ley general de ferro-carriles establece que 
haya licitación pública , y las Cortes saben muy bien por 
qué consignaron este principio en la ley. No necesito yo 
recordarlo. Ahora b ie n : una compañía im p o rtan te , ia 
compañía Central de Francia, que tantos intereses rep re
senta, ha propuesto que siem pre que se modificase en la 
ley , no el principio de publicidad y de subasta , sino el 
término fijado para la licitación, rebajando á 40 dias el 
que hay señalado de 90 , se comprometía á hacer el cam i
no de hierro con las condiciones presentadas y en un 
breve pialo.
; Nosotros que interpretam os el espíritu de la Cámara 

f|ue dc.sea q u eso  haga está línea,lo mas pronto posible, 
¿jo podíamos negarnos á esa Condición , puesto qüe que
daba vivo el principio do publicidad y licitación, y solo 
se tra tab a , como ya he dicho , de rebajar á 40 dias el nú 
mero de 90 que está señalado. Jurisconsultos m uy enten
didos , tales como los gres Olózaga y L aserna , Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia , encontraron razones de 
conveniencia para adm itir la preposición, y dijeron que 
no podia haber ningún inconveniente en modificar esta parte de la ley.

El Conde ele Moray se compromete á sostener por 40 
días la proposición que hace; y siempre que haya otra 
persona ó sociedad que ofrezca ventajas sobre las que él 
propone, dice que entóneos se presentará en licitación 
pública. ¿Puede darse una proposición mas ventajosa9 Y 
téngase en cuenta ademas que esta compañía ofrece ga
rantías para realizar lo que propone.

Voy á exponer otra consideración muy grave á las 
Cortos. Hace lo ménos tres meses que se conoce este pen
samiento : la proposición del Conde de Morny y este pen
sam iento han circulado por todos los grandes*centros de 
Europa donde se hacen esta clase de negocios. Pues bien: 
si hay un conocimiento anticipado do que se hará una 
subasta por 40 dias desde aquel en que la ley se sancione, 
el objeto de ia ley está cum plido , puerj e! asunto ha te~ nido toda la publicidad posible.

Creo que estas ligeras observaciones son mas que s u 
ficientes para llevar el convencimiento al ánimo de los se
ñores Diputados sóbrela necesidad que hay de modificar 
eí art. 10 de la ley general de ferro-carriles que estable
ce el plazo de 90 días. Ademas, d  legislador puede in te r
pretar que ese es el m áximum  del tiempo que se ha de 
señalar para ia licitación. ¿En qué responsabilidad no in 
curriríam os si por poner 90 dias en vez de 50 se retirarán  
esas proposiciones? En vista de estas consideraciones es
pero que el Congreso se servirá desaprobar el voto dei señor Sagasta.

El Sr. GASVSf© ASENSIO : No pensaba (ornar parte en esta discusión , pues estoy de acuerdo con el pensamiento 
de ha comisión y con la idea de que se haga el ferro-car-*- 
ril de Madrid á Zaragoza , y no-creía que hubiese necesi
dad de un voto particular* pues tengo tan alto concepto 
délos principios de legalidad que profesan los señores de la 
comisión , que creo que modificarán su dictám eu presen
tado en un momento de celo extraordinario por los intere
ses del pais, pero que está en oposición con la ley gene
ral de ferro-carriles, ¿ Qué sucedería si hoy afielásemos 
una de las bases de esa ley general solo para esta línea?

Yo com prendería que se hiciese la alteración para un 
camino pequeño , ó cuando de otro modo no se pudiera 
concluir: ¿pero qué influencia pueden tener 50 días mas 
ó ménos de diferencia en un camino de tantas leguas? Yo 
sé que hay personas dispuestas á presen tar una proposi
ción para esta licitación ; y si solo so les dieran 49‘dias 
no podrían hacer los estudios da la línea. Deseo por lo 
mismo que el buen celo de la comisión no les ciegue hasta 
punto¡de evitar quéYiava otros capitalistas que hagan el 
proposiciones mas ventajosas que las que se presentan. 
De otro modo se podría dar lugar á creer que un capita
lista venia á im poner ¡a ley al Gobierno, á la comisión y á 
las Córí-es d ic iendo: «Si no alteráis lo acordado en la ley 
genera l, no hago la proposición.» También podría sospe
ch arse , si no conociéramos los sentim ientos de los seño
res de la comisión , que había aquí cierta especie de r i 
validad , y que se trataba de acortar el plazo de esta línea 
para que empezase antes que otra de m ucha importancia también que aqui se ha discutido.

Por estas razones creo que la comisión debe poner su diciám en en consonancia con la ley general.
El Sr. LA B RA D O R : Las Cortes saben que yo he pres

tado siem pre mi apoyo á todo pensamiento útil a! pais; y 
yo esperaba que el Sr. Calvo Asensio estuviera de nuestra 
parte , habiendo estado nosotros de la suya en otra ocasión.

S. S. se ha equivocado si cree que la comisión ha po
dido ceder á n inguna presión extraña que perjudique á los intereses del pais.

El Sr. GALUG A SEN SIO : He reconocido la indepen
dencia y patriotismo de los señores de la comisión. Por 
lo dem as, el Sr. Labrador sabe que he votado todas las 
obras, do utilidad pública que aqui se han presentado* 
solo dejé de votar la concesión del ferro-carril de Madrid 
á A Imansa que se hacia á D. José Salamanca, á quien la 
comisión presenta tam bién ahora como concesionario.

El Sr. MADOZ (D. Pascual : La comisión no .presen
ta como concesionario á D. José Salam anca; presenta al 
Conde de Mornv, Presidente dei Gran C en tra l, que tiene una gran significación en el m undo mercantil.

Cree el Sr. Calvo Asensio un gráVe escándalo que in 
frinjamos una ley hecha an teriorm ente; eso fuera 'bueno  
si el Ministro de Fom ento, á quien liemos dado la regla, 
faltase á ella ; pero cuando se trata de una desviación he
cha por quien tiene facultad, no solo para in terpretar la 
le y , sino para variarla, no puede ser esta motivo de escán
dalo. El mismo Sr. Calvo Asensio y el mismo Sr. Sagasta, 
en uso de su derecho como legisladores, ¿no se desviaron 
del art. 16 de la ley general al tratarse del ferro -carril 
del N orte? ¿No mandaba aquella ley que para la conce
sión de una línea se presentasen datos que entóneos no se 
p resen ta ro n? Y sin em bargo, nosotros no nos opusimos á 
que la fey del ferro-carril del Norte se apartase en este 
punto de la ley g en era l, porque reconocíamos el dere
cho que tienen tes legisladores á modificar la legislación anterior.

A ;til por otra parte dejamos á salvo el principio de la 
pública licitación, del cual no se prescinde, y aunque se 
acorta el tiem po, en cambio han pasado mas de los 90 
dias desde que se hizo esta proposición , y ní dia siguiente 
por el telégrafo se sabia en París, y poco después en toda 
Europa. Me ha sorprendido mucho que el Sr. Calvo A .en» 
sio cica que no im portan nada 50 chas mas ó ménos para 
un negocio de esta especie. Señores, en el estado actual 
de En: opa, 50 dias im portan m ucho: y si las esperanzas 
de paz se desvanecen , creo que los capitalistas oo encon
trarán  la cooperación que actualm ente podrían encontrar. 
Por lo dem as, ¿qué íiene de extraño que el autor do la 
proposición diga que se compromete á sostenerla, 40 dias, 
pero que no puede sostenerla por mas tiempo ?

Muchas veces nos sucede á todos que nos hallamos en 
el momento en disposición de tomar parte en un nego
cio, pero que no podemos em peñar nuestra palabra para 
un  plazo largo. Esto no quiere decir que los que presen
tamos este diciám en hayamos cedido á la presión de na
die. Tin dictam en hay sobre la mesa relativo al crédito 
m ueble; ¿y  no ha visto en él S. S. alteradas m tvhas le
yes im portantes del pais? ¿Por qué en el caso actual no 
hemos de poder realizar una pequeña alteración ?

En cuanto á la l«iíacíon , me voy convenciendo de

que en esta clase de asuntos no es la mas conveniente; voy 
creyendo que estas leyes de ínteres público deben hacer
se aquí por las Córtes, porque aquí está la verdadera p u 
blicidad.

Yo rogaría al Sr. Calvo Asensio que retirase una palabra que me ha afectado.
El Sr. GÁLUO a s e n s i o : £ a  retiro áníes de saber cuál e s , pues me lo dice el Sr. Madoz.
El Sr. m a d o £  (D. Pascual): Nosotros no podemos te

ner rivalidad , porque todos estamos interesados en au 
m entar los elementos d e riqueza del p a ís , y ofrezco á su 
señoría mi apoyo para cuando’ las provincias de Tallado— 
lid y Burgos véngan á pedir la cooperación de las Córtes 
para aum entar sus medios de prosperidad.

El Sr. CALVO a s e n s i o  : Doy gracias al Sr. Madoz 
por sus ofrecim ientos, y los misinos me atrevo á hacerle 
en nom bre de las provincias de Castilla para todo lo que 
fundado en los principios de justicia se rocen con los in tereses genérales de Cataluña.

S. S. ha padecido una equivocación cuando dice que 
nosotros faltamos á la ley jgcneral de ferro-carriles en la 
cuestión de la del ferró-carril del Norte. Precisam ente por 
no haber faltado á esa lev, y porque los documentos que 
ella exige no están aun dispuestos, nó ha podido hacerse 
la subasta de un trozo que se está solicitando.

En cuanto al dictam en sobre el crédito mueble , S. S. 
no ha tenido presente que es una ley general sobre ía 
materia, y que no puede compararse con una ley parti
cular como ia .de que ahora se trata.

El Sr. s a Ó&s t A : A mi me halaga la pronta ejecución 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoáa; pero tengo como 
legislador un cargo sagrado que cumplir , y es procurar 
que se respete lo que vosotros hayais acordado hace m uy 
poco tiempo. S eñores, en este ramo hay dos clases de 
principios: prim era , aquellos preceptos que es necesario 
se satisfagan, sea cualquiera el ferro-carril á que se ha
yan de aplicar, preceptos que vienen á form ar ja ley ge
neral de ferro-carriles ; segunda , los principios secunda
rios que  dépenden de las circunstancias, que son varia
bles como ellas, y estos forman Lis leyes especiales de cada 
uno de los ferro-carriles.

Sentada esta doctrina, la legislación puede formarse de 
tíos m añero^ $ haciendo una ley pata cada ferro-carril, 
en la Cual entren los principios generales y ios particula
res , ó formulando una que comprenda las bases genera- 
íes, dejando las especiales, para cada caso especial. Esta 
segunda forma es la que hemés adoptado, y esto hará 
com prender á los Sres. Diputados que no es posible va
ria r  la lev general para uri caso especial. Yo no digo que 
no podáis deshacer lo que ayer hicisteis ; mas para des
hacerlo , es preciso llenar ciertas formalidades si es que 
habéis de respetar vuestros propios acuerdos.

Dice el Sr. Madoz que no cumplimos la ley general 
cuando se trató del ferro-carril del Norte, y esto es in 
exacto; lo que hicimos allí fue recomendar al Gobierno la 
ejecución de una linea como ahora ía comisión recomien* 
cía otra en su art. 9.°

Dicen los señores do la comisión que la modificación 
no afecta en nada el espirita dé la lev; yo creo por el con
trario que es esencial, por que el qué ha presentado la pro^ 
posición, se ha tomado iodo él tiempo necesario para hacer 
los estudios y reunir los capitales, y á ese le sobran los 
40 dias; pero los que quieran en tra r en licitación tienen 
que copiar los planos, reconocer el terreno, reu n ir fondos, 
y esos no tienen el tiempo suficiente; cuanto mas que 
tal vez si no se han presentado otras proposiciones es 
porque fiados en la ley general, que da ¡res meses de tiem
po, ¡nuchss habrán querido partir de datos seguros.

Pero la comisión y el G obierno, si creían que los 50 
dias eran un estorbo, tenían el medio de remediarlo , vi
niendo aqui á proponer la variación del artículo de la ley gene? al que fija ei plazo de 90 di as.

Después de las observaciones que he tenido la honra 
de hacer, los Sres. Diputados votarán como juzguen con
veniente ; pero tengan entendido que al desechar mi voto 
y aprobar el diciámen de. la comisión , infringen Ja ley genera! de ferro-carriles.

El Sr. MABOS (t). F aseuai): Deseo que no nos baga
mos aqui tan puritanos que vengamos á pedir con tanta 
severidad el cumplimiento ue ia ley, hasta el punto de su 
poner que la Asamblea no'tiene derecho para rectificarla 
y dispensarla si lo estima conveniente , y con esa especie 
tíe intimidación se quiera arrancar al Congreso una decla
ración qóe daría lugar á lá retirada del dictámen de la co
misión y <\e la proposición del Conde Morny. Me ha sor
prendido mucho que el Sr. Sagasta diga qué no hay cu i
dado d e que áse retire la proposición en el caso de que no 
se aprueben los 40 dias. Yo digo á las Córtes que esa pro
posición se retiraría , y para demostrarlo no hay mas que 
recordar la historia de este negocio, historia que yo siento 
traer aquí, pero que es preciso para que cada uno quede 
en su lugar. Nos hemos batido en esta cuestión palmo á palmo en Tres puntos.

Prim ero, se quiso que el plazo de 40 dias se contara 
desde que se presentó la proposición, y no aceptamos; 
segundo, que se contara desde el dia que se votara este 
proyecto, y no lo aceptamos tampoco porque somos m o
nárquicos y creemos que la lev no tiene toda la significación que debe tener hasta que obtiene la sanción , y lle
gamos á convenir en que el plazo se entendiera desde la 
publicación de ia ley. ¿No sabe «i Sr. Sagasta cuánto no lia.costado llegará esh ?

A mi me extraña mas ese escrúpulo de S. S. en este 
caso, cuando tratando del camino del Norte hizo pasar 
aqui una cosa que ni estaba en la ley general, ni exen
ta de que por ella se introdujera la inmoralidad con un 
Ministro que no tuviera reparo en en tra r por esa m ala 
senda , porque se dijo que-se exceptuaban de la subven
ción acordaba en la ley los túneles y viaductos que ex 
cedieran de 1,500 m etros, y que se fijaría por contratos 
especiales celebrados ante el Gobierno y las empresas; y 
un Ministro poco escrupuloso podría hacer en este pun
to las picardías que quisiera. Dígame el Sr. Sagasta si esa disposición estaba arreglada á ley.

El Sr. s a g a s t a :  Yo siento rectificar al Sr. Madoz en 
la parte que se refiere á los túneles, porque voy á tener 
que decirle, y lo siento, que S. S. no entiende “tanto en 
esta m ateria como eu otras, y por eso ha incurrido en el 
e rror de suponer que es posible subvencionar los túneles 
y viaductos de cierta altura. Es muy difícil, señores, cal
cular exactam ente ei valor de esta clase de obras cuan
do tienen cierta altura y longitud; es tan difícil, que m u
chas veces se equivocan* los Ingenieros en mas de una 
mitad , y de ahí la necesidad de que la subvención se 
acuerde por medio de contratos.

E lS r. MADOZ(D. Pascual): A mí me basta que que
de consignado que esa disposición no estaba dentro de la ley general de ferro-carriles.

Por cesión que hizo de ía palabra el Sr. Ugarte dijo
El Sr. GOMEZ DE LA SERNA (D. Pedro): Señores, 

la cuestión que se debate en el terreno del voto particu
la r , parece insignificante considerada en s í ,  y es de la mas alta trascendencia. En efecto, señores, la cuestionen  
el terreno que viene a debatirse, según el voto del señor 
Sagasla, es si han de ser 40 ó 99 dias los señalados para 
ia subasta : para la comisión está en un terreno dis
tinto. La comisión presenta un proyecto á resultas 
da conferencias tenidas con una em presa, de mane
ra que inmediatamente que estas condiciones se modi
fiquen , la comisión no. tiene mas remedio que re ti
rar el diciámen. Acerca de este punto el Sr. Madoz me 
ha precedido en mucho de lo que tenia que decir. S. S. ha 
impugnado, y con razón , lo dicho por el Sr. Sagasta, el 
cual supuso que no era condición esencial en la propo
sición del Sr. Conde Morny el que la subasta solo jfuera 
por 40 dias.

El Sr. Sagasta no puede olvidar que esa proposición se 
hiao por escrito, y que todo el debate estribó en fijar des
de cuándo habían de cantarse los 40 dias. No puedo ig
norar tampoco S. S. que la comisión consideró como un  
triunfo ei que la empresa conviniera en que los 40 dias 
se contaran desdo la sanción; y la comisión hubiera p re
ferido dejar sin hacer un camino de tanta im portancia á 
pasar por condiciones humillantes.

Es una coincidencia singular que los que mas se opo
nen ú osla concesión sean precisamente los que mas es
tuvieron antes por otra. En esto no veo yo intereses lo
cales ni p rovinciales; pero ello < 3 que resulta esa coincidencia.

Todos los argumentos del Sr. Sagasta están reducidos á 
que hay una ley de ferro-carriles , y que la especial debe 
sujetarse á ella ; v que si asi no se hace, hay infracción; 
y con este motivo ha diché S. S , : ¿Q ué vais á hacer, se 
ñores Diputados? ¿ Vais á infling ir la misma ley que ara
bais de hacer ?

Yo no comprendo que el poder legislativo pueda in 
fringir las leyes, puesto que tiene facultad para derogar
la s , modificarlas y aplicarlas á cada caso particular. La 
infracción se refiere al que tiencfobligacion de obed cor
las , no al que las ha de hacer: de lo contrarío toda refor
ma sería imposible. Esta es una verdad sin la cual no se 
podía concebir el poder legislativo. Las Córtes , cuando in 
troducen modificaciones en una ley especial, separán
dose de lo establecido en  la general, no hacen nías que 
ceder á uño necesidad imperiosa, exigida por la conve
niencia pública.

He visto que aqui se establecen teorías que para mí son <L1 to da  lluevas. Esta es una ley especial, y se pre
tende que no puede modificarse por ella la general. Pues 
justam ente eso és el carácter de las leyes especiales; la 
misma palabra especial supone que puede desviarse en 
algo de la ley general.¿Cómo se ha de creer que donde se puede hacer todo 
no hay facultad para modificar una parté del principio? 
He dicho m al: nosotros no modificamos ahora ningUn 
p rin c ip io , porque este  queda integro. ¿Cuál es el princi
pio que domina en la ley de ferro-carriles ? La publicidad

y la subasta, y eso lo respetamos nosotros. ¿Qué es lo que 
hace el dictámen? Reducir el térm ino dé 99 dias á 40 ; y  
como ya se han manifestado las razones poderosas qfue la 
comisión ha tenido para hacer esa alteración , y estas de
ben ser de algún peso para la C ám ara, espero que no 
aceptará el voto particular, y sí ei dictám en de ia m ayoría.

El Sr. s a g a s t a  : Ha insistido el Sr. Laserna en que 
una vez desechado el dictámen de la comisión, en la parte que yo le com baio, seria preciso retirarle. Yo he proba
do lo contrario , manifestando que el representante de esa 
empresa iiene poderes ámplios para a c e p ta ré  desechar 
las condiciones que propongan , y que podría aceptar el plazo de 90 dias.

También ha supuesto S. S. qüe yo com batía la idea 
desque las Córtes nú  pueden Variar las leyes ; én tal caso, 
señores , estaríamos aqui de mas. Lo que yo he dicho e§ 
que para variarlas ó modificarlas hay necesidad de c iertas formalidades.

lia supuesto asimismo S. S. que la mayoría de la co
misión no Varia el principio, sino el detalle, y yo digo que 
ése detalle es parte esencialísima de la ley, y que la hacé 
variar en una de las bases que mas ía caracterizan.

Por ú ltim o , diré á S. S. que yo no he dado Color local 
ni provincial á esta discusión , que es mas bien nacional, 
puesto qüe reclamo el cumplimiento de una ley,

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA (D. Pedro): El señor Sagasta comete un e rro r de hecho, que es gravísimo de 
derecho. Dice S. S. que el apoderado de la em presa tiene 
poderes ámplios para convenirse con el Gobierno, y  aña
de que puede admitirse el plazo de 90 dias. Es una equi
vocación. S. S. sabe que el poder es un contrato en tre  el 
m andante y e! m andatario , y que el uno está obligado á 
seguir las instrucciones del otro. Ahora bien: cuando el 
caballo de batalla ha sido siénipfe  que el plazo no podría 
paszr de 40 d ias, ¿cómo sostiene S. S. qué el apoderado de 
la empresa aceptaría un plazo mas largo? No es posible; y 
como la comisión faltaría á lo que ha convenido , no ten 
dría mas recurso que re tira r el d ic tám en , caso de apro^ berso c! voto particular.

El Sr. S'AGA3*r¿' Diré á los Sres. Diputados lo que ha 
sucedido respecto de los 40 dio*.- Desde que se presentó la 
proposición , ía comisión ía aceptó y yo mé opuse, y lue
go la cuestión ha girado únicam ente en saber*desdé cuán
do se hablan de em pezar á contar los 40 diaS; y como el 
poder que la em presa ha dado á su apoderado no lé pone 
limitación alguna, por eso he dicho yo que podia este 
aceptar eí plazo de la ley.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Como se va colocando la 
cuestión en un terreno que lastima la delicadeza de los 
individuos de la com isión, yo debo decir que lo que esta 
ha manifestado es la verdad. La prim era proposición no 
se adm itió; y después de largas conferencias, es cuando 
hemos fijado desde ciíándó ha de em pezar á contarse ese 
té rm in o ; y como la base siem pre ha sido que no se ha
bía de pasar de é l, no comprendo cómo sostiene eí Sr. Sa
gasta que el apoderado de la em presa adm tiria el plazo de 
90 dins. La com isión, para no ver desairada á la Asam
blea y á la C orona, si aprobada esta ley no se aceptára 
por eí Conde de M orny, en razón á haberse alterado esa 
condición sine qua non del convenio, no tendría, mas re 
curso que re tira r su dictám en si ei voto fuese aceptado.

El Sr. SA G A STA : No he dicho ni mas ni ménos que 
lo que ha dicho el Sr. Madoz. Que en la mayoría no ha 
ha habido duda respecto de ios 40 d ia s , y solo sí desde 
cuándo se habían de contar.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Unicamente voy á decir 
que en la proposición del Conde de Morny siem pre se ha 
dicho que no la sostendría en el caso de alargarse ese 
plazo.

Eí Sv. z o r r i l l a  : Acaso si hub iera habido otro se
ñor Diputado qué hubiese pedido la palabra en contra, 
hubiera yo tenido el gusto de usarla, porque veo que se 
va haciendo enojosa esta discusión , y que á cada uno que 
habla se le quiere tomar su color local para decir si es 
imparcial ó no en el debate, lo cual es por cierto sum a
m ente triste. Me habia propuesto oir y votar; y si no h u 
biera oido á mi respetable amigo el Sr. Laserna una frase 
que califica de cierta manera dura á los que puedan votar 
en favor del dictámen particular del Sr. S agasta, no me 
hubiera levantado por fin á usar de la palabra.

Manifestó S. S. que en defensa de este voto se habían 
aducido doctrinas que nunca se habían oido, teorías nue
vas que coartaban hasta cierto punto la voluntad de las 
C órtes, supuesto que estando establecida la ley general, 
se negaba que pudiesen acordar otra cosa distinta de lo 
que una vez habían acordado; pero de todas las razo
nes en que se funda el voto particular, n inguna en sus 
puntos culm inantes ha sido destru ida , y de tal modo ha 
sido esto a s i , que en todo lo que ha manifestado la comi
sión no ha conseguido dar una explicación bastante po
derosa para convencernos de la necesidad de variar lo 
que se determ inó en la ley general de ferro-carriles.

Que las Córtes hoy puedan anular lo que han aproba
do en otra ocasión , esta fuera de Jo d a  duda , y nadie lo 
niega. ¿Pero es esto decoroso para la Asamblea? ¿E s con
veniente tratándose» de un Cuerpo deliberante? Segura
mente que no.

Todas las leyes que hacemos no hay duda que pueden 
derogarse por la Asam blea, si lo juzga oportuno; pero si alguna vez ha ocurrido ese raro caso, ya hem osvi to con 
cuánto sentimiento y d isgustóse  ha hecho , y cum ias 
consideraciones hemos tenido que pesar ántes para pres
cindir de ese am or propio tan n a tu ra l, y mas que del 
amor propio, de la dignidad de las Córtes que se despres
tigian con tales sucesos. Pero sea de esto loque quiera, lo 
que en estos casos procede , y este es el terreno del voto 
particular, es hacer la reforma siguiendo los trám ites 
marcados por la ley.

¿Q ué razones* ha dado la comisión en apoyo de su 
dictámen ? Yo no he oido ninguua que sea conveniente; 
no se ha dado ninguna otra que la del capricho del que 
hace ia proposiciou ; y si este precedente se sentara , los 
negocios de construcción de ferro-carriles dependerían de 
las condiciones que se le ocurriera im poner al que qui
siera hacer proposiciones, y en ese caso era inútil la ley 
general.

Se nos ha dicho, como única razó n , que esa em presa 
ahora tiene dispuestos los fondos para construir ese cami
no ; y que tal vez alargándose el plazo, seria probable que 
retirase ia proposición.

A esto ya ha contestado satisfactoriamente el Sr. Sa
gasta , como lo ha hecho también á otros argum entos de 
¡a com isión, V por lo tan to , y por no m olestar mas al 
Congreso, concluyo manifestando que me veré en el caso 
de aprobar el voto p a rticu la r, puesto que la comisión no 
ha dado razones suficientes que me decidan á hacer otra 
cosa.

El Sr. ALONSO M A RTIN EZ , Ministro de Fomento: 
Señores, esta discusión está ya agolada , y  Vo no tendría 
siquiera la resolución de levantarm e á bahíar en ella des
pués de lo que han dicho en defensa dei dictám en de la 
mayoría, y en contra del voto ios Sres. Madoz y Laserna, 
si no fuera por una circunstancia, que es, que yo me creo 
autorizado para hablar en esta cuestión por lo mismo que 
soy tan castellano, y he ido tan allá como podían apete-^ 
cer las provincias de Castilla en la ley del ferro-carril del Norte. No podrá pnes dudarse de mi imparcialidad, y por 
esto, puesta la mano sobre mi conciencia , creo que seria 
una im previsión, bajo todos los puntos de vista, desechar 
la proposición que ha preS' ntado el Sr. Conde de Morny, 
y que acepta la comisión con acuerdo del Gobierno. El 
Sr. Conde de M orny, antes de que yo presentara á las 
Córtes el proyecto de l e y , se dirigió al Gobierno con una 
proposición que no me pareció aceptable, no solo porque 
quería prescindirse entonces de la pública licitación, sino 
porque se pretendía la concesión definitiva del camino desde Madrid á la frontera francesa.

Yo contestó al Sr. Conde en una carta atenta y  res-* 
peluosa como convenia á la calidad de la persona á quien 
se dirigía, manifestando lo quq creía que aconsejaban les 
intereses nacionales.. Pero posteriorm ente , y cuando ya 
estaba el proyecto en las Córtes, se presentó su apoderado 
con una proposición que tampoco me pareció aceptable; 
y  modificada después, creí deberla sujetar á una madura 
discusión, como se verificó en el seno de la comisión, por^ 
que nadie lia puesto en duda la 'importancia de esa línea 
bajo el punto de vista económico y político, que es m uy 
de tener en cuenta el aspecto político por todos los que 
de veras se interesan en la consolidación de la situación creada en Julio.Tampoco ha dudado nadie de que la proposición sea 
altam ente ventajosa, y debo decir con toda sinceridad, 
que al presentar los proyectos sobre las concesiones de 
los ferro-carrile^ del Norte y de Zaragoza, temia que fuese 
el presupuesto demasiado bajo, y no encontrar en España 
ni fuera de España capitales sérios que se encargaran de 
su construcción con las condiciones que yo establecía. 
Pues b ie n : el Sr. Conde de Morny las ha aceptado todas. 
¿Podia nadie im aginar que tan pronto se presentara una 
proposición tan ventajosa, que diera la legitima esperanza 
de la ejecución de una obra tan im portante? Unica difi
cultad que se ha encontrado por el Sr. Sagasta para ad
mitir esa proposición es un escrúpulo de legalidad: en este 
punto debo yo confirm ar lo que relativam ente á los 40 
pias han dicho los Sres. Madoz y Laserna.

Verdad es que el poder del Sr. Salamanca es amplio; 
pero es necesario tener en cuenta cuándo ó cómo y por 
qué se hh pedido ese poder. Después de la tercera modi
ficación hecha en las proposiciones del Sr. Conde de Mor
n y , se exigieron por el Gran Central dos condiciones: 
p r im e ra , que habia de sostener la proposición 40 d ias; y 
segunda , que se le habia de conceder el derecho de tanteo 
ó la preferencia para la línea que, partiendo de Zaragoza 
y  enlazando los dos mares, llegara hasta la frontera francesa.

El Gran Central renunció por fin al derecho de tanteo;

y cuando e1 Gobierno y la comisión creyeron que no ha* bia inconveniente en admitir la proposición , aun con esa modificación de la ley general de ferro-carriles , solo para cubrir las formalidedes se le dijo al Sr. Salamanca que pidiese poder en toda regla. Véase pues cómo ese apo- derado no podría admitir hoy un plazo mas largo. Me 
siento, señores, confiando en que las Córtes darán á esta concesión toda la importancia que tien e , y.creerán, como y o , que el mejor modo de consolidar la situación creada en Julio es aceptar proposiciones sórias como las del Gran Central y otras parecidas que se nos vienen haciendo para la construcción de otras obras, lo cual prueba que la si-c tuacion actual, á pesar de lo que dicen nuestros enemi* gos, inspira mucha confianze, porque nada hay mas asustadizo que el capital; y cuando viene aqui, tenemos 
un barómetro para juzgar lo que rale esta situación y lo que e s la  política del Gobierno y de las Córtes.

S  j ®AGAfiTA : Las Córtes han visto cómo he de*tendido mi voto y  cómo he tratado de sostener los prin*- cipios de la legislación existente. También han observan
do que mis argumentos no han sido contestados: sin ew* bargo, yo voy á dirigir una pregunta á la comisión. ¿Creo 
esta que si se aprueba mi voto , el ferro-carril de Zaragoza 
sufrirá algún entorpecimiento ó no se construirá?

El Sr. m a d o z  (D. Pascual): No creemos, si no esta** mos convencidos, que en el momento que se apruebe el voto, nosotros tenemos que retirar el dictámen para que el Parlamento no se vea desairado.
No queremos presentar este argumento como de intimidación , y por eso ruego á S. S. que deje correr esta dis» 

cusion ; y como conozeo un poco La habilidad del Sr. Sa- gasía, no quiero que diga que por la presión que nosotros ejercíamos en el ánimo de los Sres. Diputados habían des
echado estos ó retirado S. S. el voto particular. No: los Sres. Diputados pueden votar con entera libertad; en el 
bien entendido que no porque se desapruebe el dictámen de la mayoría, dejará de construirse el camino de Zaragoza , auuque no sea bajo mejores condiciones.

El Sr. iA G A S T A : Pensaba retirar mi voto si podía ofrecer el menor entorpecimiento á la línea de Zaragoza: pero en vista de las manifestaciones que acaba de hacer el Sr. Madoz, no le retiro.
Declarado el punto suficientemente discutido, fue desechado el voto nominalmente por 454 votos contra 54 eü la forma siguiente:
Señores que dijeron no:
Vega Araiijo.— Bayarri (D. Pedro).«~ Es partero.*-Za** bala.— Alonso Martínez.— López Grado.— Huelbes — Madoz.— Gómez de la Serna (D. Pedro).— Romeo.— Labra

dor.—Echevarría.—Escosura —Codorniú.— San Miguel.—  Camprodon.—López Infantes.—Purg.—Jaén (D. Tomas).—* Olózaga (D. José).— Heros.—Alfaro.—Salillas.—Milagro.— 
González (D, Ambrosio). — Calatrava.*** Perales.— Garrido.—Tabuérniga.—Elio.—Presa.—Oliver.—Iranzo.—Gur— rea.— Aguirre.— Lassala.— Lara.— Gómez ( D. Manuel). —  
Zafra.—Lorente.—Pila.—Patiño.—Uzuriaga.—Mollinedo.—  Miguel Romero. — Hazañas.— Echagüe. — Ugarte,— Perez 
¡D. Tomas).—* Moratin.— Benitez de Lugo.-—Degollada.—  Suarez (D. Gabriel).-—Coello.— Eliment.— Concha (D. Manuel).—González (D. Antonio),— Hernández.— Collado.—  
Molina.—Arenal.—Dotres.— Rivero Cidraque.—Campos.—- 
Maestre (D Antonio).— Reus.— Gómez de la Mata.—Ĝ tv mindO.—Pastor.—Llanos.— Rodríguez (D. Vicente).—Sal
merón.—Moreno Nieto.;—Arias Ui ia.— Latorre (D. Cár los) -  Madoz (D. Fernando).—Bruil.— Caballero —Falcon.—Frías.* Montesino. —Cantero.-^Mariátegui.—Gallego.—Santa Cruz ( D. Juan José).— Figuerola.— Iñigo.— F ianquet.— Pé
rez Zamora. — Santibañez. Porto. — Ramírez Arcas.—  Echarri.—García ( D. Diego),—Montero.—Olea.—García Jove.—Torrecilla.— Ruiz Gómez.—Novoa.—Llorens.—Sánchez Silva.—Carballos.—Roda —Altuna.—Monzon.—Fr an* co.—Catnacho.—Cantalejo.—García Gómez.—Gómez de la 
Serna í D. Manuel).— Moriarti.—Lamadrid.—Valenzuela.-*- Gener.—López Pinilla.—García Briz.—Bertemati.—Loza~ no.—Borao.—Santa Cruz(D. Francisco).— Romero Or— tiz.—Preto Neto.—Nocedal—Osorio*—Rancés—Gastón.—■ 
Sánchez del Arco.— Matheu.—Salvá.—Batllés,—Monares.—  Leonés.—Herrero.—-Rivero. — Sorní.-^Muchada.— AreUa- no.—Blanco. — Villalobos*—Rosique. Vera.— Orense.-—Figneras.—Pereira.—Nicolau.-^-García López. — Serrano Bedoya.—Fuente Andrés. — Medrano.—Muñoz Saloma** yor.—Chacón.— lñarra. Sr. Presidente.-*Total 154.

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Sagasta.— Ale

gre (D. Miguel).—Portilla.—Bugueiro.—Somoza (D. Ra
món).— Moreno Barrera.—Carrera.—Al va rez (D. Cirilo).—  
Mon temar.—Santana.— Alfonso.—Moyano.— Arias. —  Gu
tiérrez Campoamor.—Pardo Bazan.— Acha.—González de 
las Riberas.—Latorre (D. Juan).— Alonso Cordero.—Gar
rías—  Mendez Vigo.— Zorrilla.— Güell.—Ovejero.— Canta— 
lapiedra.— Peña— Ovieco. — Llamazares. — Iglesias—  Vi
llar— Miranda— Ruiz Pons.— Macia Castelo.— Poyán-^Lo* 
bit— Aeevedo— Pasarón.'--Fuentes— Collanfes—  Abran*- 
tes— Yañez ÍD. Ignacio)— Fernandez de los Ríos— Garda (D. Manuel Vicente)— Chao —Gcdinez de Paz— A m a d o -  
Sevillano.—Perez ¡D. Ram ón)—Hernández de Larrua—  
Ríos Rosas— Baeza— Navarro (D. Alonso).Total 54.

Sin discusión ninguna fueron aprobadas la segunda y  tercera parte del artículo y el art. 2.°
Leido el 3.a que trata de la subvención , dijo
El Sr. U G A R T E : La subvención que señala la ley, ¿ha de ser en metálico, en acciones de ferro-carrihs, ó en otro papel del Eí-tado? Quisiera que se pusiera que so pagase en metálico ó en papel del Estado, *
El Sr. ALONSO M A R TIN E Z, Ministro de Fomento: No hay inconveniente en hacer esa aclaración. Puede po

nerse lo mismo que se dijo en el ferro-carril del Norte, 
«en metálico ó su equivalente en papel del Estado al precio de cotización.»

El Sr. m a d o z  (D. Pascual): La comisión está conforme en que se pongan esas palabras en el artículo.
El Sr. N AVARRO (D. Alonso): Me opongo é esa nueva redacción, porque se han hecho otras concesiones,por las Córtes, en las que no se ha tenido la consideración que ahora se tiene. Si hubiera estado aqui cuantío la del Norte, me hubiera opuesto también. Eu las de Alicante y 

Játiva se dió la subvención tn  acciones de carretelas por todo su valor nominal. Deseo que se me diga por qué esta 
diferencia.

El Sr. U G A R T E : Al fijar esta subvención, el Gobierno ha tenido en cuenta que las obras son hoy mayores y  
mas costosas que lasque están incluidas en los presupuestos : por esto se dice que la subvención sea en metálico ó en papel al tipo de Bolsa.

El Sr. n a v a r r o  ( D. A lonso): Solo tengo que decir 
á las Córtes que el trozo de ferro-carril de Almansa á Já<* tiva cuesta cinco millones por legua.

El Sr. UGARTE: S. S. debe tener presente que las subvenciones serán según lo que producen los caminos, ademas de tener en cuenta el eoste de ellosvS. S sabe que el de Játiva á Valencia produce m ucho, y  producirá mas cuando esté en comunicación con los otros.El Sr. n a v a r r o  (D. A lonso): Debe saber S. S. que desde Almansa á Játiva no hay mas que un solo pueblo.
El Sr. MADOZ { D. Pascual): Aunque no hay mas que un pueb<o como dice S S . , desde que se dobla la altura de Ahnansa ya es otro pais enteramente, y hay mu

chos habitantes por legua cuadrada Las subvenciones serán por las dificultades para hacer el camino y según los productos que luego ha de dar. ¿Se ha pedido subvención para los caminos de Barcelona á Mataré , el de Granollers 
y el de Tarrasa ? No, porque tienen vida propia. Aqui se fija la subvención que se ha do dar, y  sobre elia se habrán mejoras en la subasta.Puesto á votación el artículo con la reforma dicha an<* teriormente quedó aprobado. Igualmente lo fueron sin  discusión el 4.°, 5.% 6.*, 7.9 y 8.9 Leidó el 9? y  el voto
Earticular que á él habia hecho el Sr. Labrador, no habiendo quien pidiese la palabra en contra de é l , se pro* cedió á la votación ; y  habiendo pedido que fuese nom i
nal , fue desechado por 68 votos contra 17 en la fortaa siguiente:

Señores que dijeron no:
Vega Armijo— Bayarri (D. Pedro)— JEabala— Afontío 

Martínez. Fuente Andrés. — Huelbes. — Olea. —  Mad$z 
(D. Pascual).—Escosura— Gómez de Laserna (j)« Pedro)—  
Echeverría.— Fuentes— Franquet— Torrecilla— Gómez—  Pastor— Rivero Cidraque. —  Mollinedp. —* Presa— Echar
ri.— Lara— Perales— San Miguel— López Infantes— ¿ób
rente. — Carrera. —  Patiño. —  Bugueiro. — Campoamor—  
Cantalapiedra. — Montesino. — Carballo— Altuna— Ugar
te.— Gener. — Mora ti n. — Roda—  Coello—  Ovejero— S á n 
chez del Arco— Moyano— Mpntero— Degollada— Alonso Cordero.— García (D*. Manuel Vicente)— Macia Castelo—  
Poyan.— Chao.— Gil Virseda.— Gómez de Lasejrna (D. Ma
nuel).— Santibañe?— 'Villalobos— López Pinilla. «r* García 
(D. Diego)— Medrano.—González de las Riveras— GaSr- ton— Moriarti— Lamadrid— García Briz— Arriaga.— Na*- 
varro— Iglesias— León Medina.— García Gome?* -"tAta*” gre.—Lobit— Sr. Presidente Infante.Total 68.

Señores que dijeron s i :
Gonzale? de la Vega. — Romeo. — Labrador. — Alonfp Colmenares— Iñigo— Gareía López—  Puig— Güell.—Sáy 

lillas.— Perez (D. Tomas)— Lasala— Llorens— Madoz (Pop Fernando).—Batllés— Sorni— Vinent— Larrua.
Total 47.
Puesto á discusión el art. 9.?, dijo .El Sr. c o r d e r o  : No solo se debe decir ambos mares en territorio español, sino por la ribera del Ebro para su* 

bir al mercado de Haro, á cuyo punto, como saben bien



losares. Madoz y labrador, vienen las {Mercancías de San* 
tandee y Bilbao. Concurren también a ose mercado 
frescos de Bermeo y Métrico , lo cual es muy digno de te
nerse en cuenta. Desearla que la comisión se sirviera ha
cer la modificación que propongo en el artículo.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): No es posible admitir la 
dirección que desea el Sr. Cordero dar á ese camino. El 
Gobierno presentó el proyecto sin indicación de punto 
Alguno : discutimos; cinco estábamos por que se prejuzga
ra la cuestión de Pamplona, y dos querían dejarla intac
ta ; hizo algunas reflexiones el Sr. Ministro de Fomento, 
y accedimos á no fijar ningún punto Respecto del cami
no del Pirineo, nos encontramos en el mismo caso : vo 
creo que debe ir por Huesca, pero no quiero decir basta 
que se hagan los estudios si ha de ser el Pirineo de Ara
gón ó el de Cataluña el que se atraviese.

Se suspendió esta discusión.
Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 

delSr. Ministro de Marina, pidiendo la permanencia del 
crédito que las Cortes votaron en el año anterior-pa^a rí 
construcción de tres goletas de hélice, destinadas á re
forzar la escuadra de Filipinas.

Pasó á la comisión de actas la solicitud de D. Frnncis-
de Pedro , candidato por Teruel, pidiendo su admisión 

como Diputado por haber obtenido mayoría sobre otro 
candidato.

Pasaron á la comisión varias adiciones y enmiendas 
al proyecto de bases de la ley electoral.

También pasó a la que entiende en el asunto una en
mienda del Sr. Sánchez Silva al provecto do redención de 
censos.

Se leyó y se mandó imprimir el dictamen de la ley do 
Bancos, redactando nuevamente los artículos 1.° y si
guientes del proyecto.

El Sr. Presidente señaló para mañana los asuntos pen
dientes y el proyecto que acaba de leerse.

Se levantó la sesión á las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las diez y cuarto, y por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las once v 
media, á cuya hora estuvo su última galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo. 1
. OT? 4 „ No es obligatoria para los periódicos la inser

ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente la 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARÍAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , las siguientes!
- En un suelto de La Soberanía se lee lo .siguiente:

Anoche se dijo que por el Ministerio de la Guerra so habían expedido la* 
«rdenes correspondientes para aumentar la guarnición de Madrid.*

En otro se dice á continuación :
«Hace dos dias que vuelven á circular rumores sobre golpee de Estado nvts 

ó ménos próximos.■>
No es cierto que se hayan expedido las órdenes de que 

trata el primer suelto. Son de todo punto falsos ios rumo
res de que se habla en el segundo.

De los despachos recibidos on el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 10-de Enero, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba 
Sevilla , Valencia . Cádiz y Zaragoza, ’

MADRID.—La Iberia de ayer publica la siguiente 
curiosa reseña de ja primera sesión celebrada por el Con
sejo de subordinación y disciplina que ha de juzgar á ios 
Milicianos Nacionales que tuvieron parte en los sucesos 
lamentables del día 7, conforme á las leves y reglamentos 
de la Milicia:

A las ocho déla noche de ayer se constituyó pública
mente el Consejo en el salón destinado a! efecto en el cuar
tel de la Milicia, bajo la presidencia del Sr. Luxan se
cundo Comandante del mismo batallón: hoy á las doce 
ae la mañana continúa el Consejo recibiendo declaracio
nes, y es posible que no termine su deliberación en todo 
el dia.,

Comparecieron á primera hora el Comandante prime
ro, Sr. Camacho; el Capitán que iba al frente de la com
pañía insubordinada el dia 7, Sr. Vea-Murguía : los Te
nientes Rodríguez y D. Carlos Martin ; los dos Subtenien
tes y el Teniente de la guardia del Congreso, D. Sabns Mar
tin , de la octava del mismo batallón.

En él -cuartel no se permitía la entrada mau que á los 
que iban de uniforme, y el salón del Consejo estaba com
pletamente lleno de Oficiales , Jefes y Milicianos de todas 
las armas V de todos los batallones.

Empezó el acto por la lectura de los partes oficiales 
que habian dado el dia 7 el Sr. Comandante, Jefe de dia 
y el Capitán que mandaba el piquete de las Cortes : tam
bién oímos en uno de aquellos documentos que el señor 
Camacho pedia se le sujetase á un Consejo , compuesto de 
los Comandantes de la Milicia , para justifica]* su conducta. 
Por lo tanto el Sr. Camacho estaba allí como testigo, y 
como tal fue preguntado varias veces por el Consejo, e 
invocada su palabra para rectificar de los hechos, Colo
cáronse, á petición del Presidente, en pie y cerca de los 
vocales los Oficiales de la tercera que hemos menciona
do; el Teniente de la octava , los sargentos, cabos y Mi
licianos de la compañía que no estaban arrestados, v em
pezaron las declaraciones y el interrogatorio.

El Capitán.Vea-Murguía hizo revelaciones importan
tes, de las que se deducía que individuos de los que iban 
de piquete llevaban ya propósito deliberado de alterar el 
órden, y que eran acaso instrumentos de personas que 
dirigían á aquellos incautos con miras siniestras.

Yea-Murgufa era , según se desprendía de las decla
raciones, ageno completamente al bastardo plan de los 
amotinados , y contra este no resultaba mas cargo que el 
dé haberse-separado dé la fuerza ctiando se hallaba en re
belión para ir á participar en persona al Presidente del 
Congreso el estado de aquella insubordinación. Narrado
res de todo lo que vimos hasta la una de la noche que nos 
retiramos del Consejo, diremos á nuestros lectores es re
sultado de las declaraciones y del interrogatorio.

Que había plan anticipado lo prueba'que sin licencia 
de los respectivos Jefes se iban individuos de aquella 
fuerza á los cafés y tabernas, donde hablaban sobre ci 
movimiento que iba á haber , tratando el sargento pri
mero D. Manuel Mayor de comprometer á cuantos podía, 
Consta que este dijo , seduciendo al cabo Pedro Jiménez, 
que el Capitán que estaba en Palacio se hallaba también 
comprometido en el movimiento; pero habiendo ido á 
avistarse con é l, no solo vio que no era cierto , sino que 
le aconsejó que desistiese de mezclarse en nada ; consejo 
-que siguió el Jiménez, puesto que según dicen todos ios 
declarantes, fue de los que mas trabajaron para calmar, 
aunque sin fruto , á los amotinados.

El Teniente D. Sabas, Jefe de la guardia, fue con todos 
los Milicianos que estaban á sus órdenes el que trabajó 
incansablemente , exponiéndose á iodo riesgo , y el que 
auxilió á Vea-Murguía y al Comandante constantemente 
para calmar á los amotinados, evitando que saliesen del 
cuerpo de guardia.

El sargento primero era por lo visto el cabeza de la 
rebelión, val llegar al Congreso, confiesan algunos que 
le oyeron la palabra de «esta tarde va á haber jarana.» 
El fue quien dió la órden de cargar, y no se aclara de 
quién partió in consigna á los centinelas para impedir 
que los Diputadas saliesen del salón y hacer fuego contra 
el que intentase contrariar aquella consigna.

Vea-Murguía insiste en que el Teniente D. Carlos Mar
tin , cuando"le preguntó quién le habia dado ia órden de 
cargar, le contestó que como Teniente no sabia nada, 
pero que como Carlos Martin á 1). Cayo Murguía, le decía 
que era cierto que sabia que se habia dado esa urden.

El D. Carlos niega esto: pero lo afirma terminantemente 
él Ayudante Sr. Rojas, quien repitió las mismas palabras 
de Murguía. '

El Comandante primero, ante quien D. Cayo y el se
ñor Rojas dicen pasó aquella escena, confiesa que su ca
beza está desde el dia de la ocurrencia como trastornada, 
y que no recuerda bien las palabras , pero que cree ovó 
una cosa parecida.

El Tenienlo D. Carlos Martin insiste en negar todo 
esto.

El Comandante y Vea-Murguía dicen que sin la órden 
que dio él General San Migue] para que la fuerza suble
vada saliera á la calle, que acaso iodo so hubiera podido 
contener dentro del cuerpo de guardia: suposición que 
nos parece muy aventurada, cuando después de hora v 
media de rebelión no habian podido sofocarla, ni los 
amotinados obedecieron al General San Miguel ni al señor 
Presidente dejas Cortes, que acompañado de dos Secreta-

nos de, Congreso, les dingio sin fruto la palabra , sin que 
moe respetado ni obedecido dentro del cuerpo de guardia, 
uonde se presentaron desarmados, creyendo que su alta 
autoridad no hubiese sido desobedecida:

No podemos decir mas sobre este acto, porque conti
nuaba cuando nos retiramos á la una déla madrugada, 
y prosigue a las doce del dia , hora en que escribimos es- 
las lineas.

Las avenidas del cuartel do la Milicia oslan llenas de 
cunosos esperando el fallo del Consejo. El sargento Mayor 
v los demas que se hallan presos en el cuartel de San 
Francisco no han sido conducidos arde el Consejo. Maña
na terminaremos esta reseña.*

De un dia á otro debe llegar á Alcalá de Henares, pro
cedente del Maestrazgo, el regimiento de Lanceros de 
Santiago, que componía parte de la disuelta brisada de
operaciones de O-Donnell. fEpoca.)

—Ha llegado á esta corte , de paso para Galicia. á cuyo 
distrito ha sido destinado de segundo Cabo, el General 
D. José Vasallo . que desempeñaba igual destino en Extre
madura. [Id.)

—Los Sres. Marqueses de Turgot dieron el martes úl
timo su tercer baile de estación en la Embajada de Fran
cia. La reunión no tenia nada de oficial, y su únfoo ob
jeto era el placer. Allí se hallaban S. A. R. la Infanta Du
quesa de Sopa, la Sra. Condesa del Montijo, las Srgs. Du
quesas de Alba , de Gor, de Rivas, de Tama mes, de Abran- 
tes, las Marquesas de Aleañices, de Peíales, de Santa 
Cruz, da Miradores, las Condesas de Oñaíe, de Corres 
de Puñonro tro, de Bástago, de Fuentes, de Toreno &c 
Estas ilustres señoras rivalizaban on la riqueza de sus 
trajes y adornos, llamando entro ellas la atención de todo 
el mundo la joven y hermosa Condesa de Villai iezo El 
Cuerpo diplomático , el Sr. General Concha , los Sres/ Mon 
y Pidal y un reducido número de hombres políticos for
maban la parto grctvc de la reunión en que la mazurka v 
la polka hacían veces de protocolo. A las cuatro v media 
de h mañana las potencias coreográficas significaron'su 
ultimátum á los dueños de ¡a casa por medio de un for
midable cotillo!). Se duda sin embargo que el Embajador 
francos lo trasmita á su Gobierno, pues se anuncia 
que la Sra. Marquesa de Turgot prepara un gran baile 
para el dia 27, domingo de Carnaval, fo que nos hace 
creer que se quiere ensayar aun un arreglo; pero la flor 
déla sociedad femenina madrileña, prevenida á tiempo 
prepara sus baterías: encarga sus trajes. [Occidente.' ’

—El día 28 del pasado mes hubo una gran reunión de 
profesores en casa de D. Melchor Testau con el oléelo de 
°ir. v examinar un magnifico armonium que este inge
nioso artista acababa de construir. Consta este do 18 re
gistros, y entre ellos se halla la sordina y el temblor 
Reúne todo cuanto hemos visto en los annonium ex- 
frángelos, y tiene sobre estos la ventaja de oue e! re
gistro de percusión es á voluntad.

Está también unida á él una máquina de manubrio 
con la que el Sr. Tesfau tocó un final de la Sonámbula 
pasando unas tras otras las tablas que contienen la- púas' 
cuya acción se trasmite á las teclas, produciendo los so
nidos á rilas correspondientes.

Este instrumento no es ménos recomendable < como 
mueble por sis aspecto elegante y de.rnuv buen misto v su 
esmerado trabajo. * * ^

La colocación de todas sus piezas está ingeniosamente 
dispuesta : ábrese la tapa del frente doblándose en su par
te superior é introduciéndose en el interior del mueble* la 
máquina del manubrio entra igualmente dentro del ins
trumento cuando de ella no haya de hacerse uso, y tan
to esta como toda la maquinaria del armonium’ se trae 
hácia adelante con la mayor facilidad para arreglar cual
quiera pieza que pudiera descomponerse en su paríe in
terior.

Este magnífico instrumento ha sido construido por en
cargo do S. M. el Rey, que da en ello una relevante prue
ba del ínteres que tiene en el fomento y progreso de 
nuestra industria y de su constante protección á las 
artes.

Los artistas que examinaron el notable invento del se
ñor Tesíati se eom encieron de sus ventajas sobre los 
órganos expresivos de Alexandre v Debain , de París v 
por ello felicitamos á nuestro laborioso é inteligente com
patriota que á fuerza de perseverancia v estudio ha con
seguido introducir este adelanto, i Id.)

ORENSE 7 de Enero.—En el año de 55 que acaba de 
fenecer no. ha ofrecido esta provincia hechos notable*? de 
esos que llaman la atención general; pero en cambio he
mos disfrutado órden y libertad , y de muy buena v en
vidiable administración. * v '

Se inauguro con la apertura del Hospicio provincial de 
Isabel If, que á pesar de que no cuenta mas que un año 
de existencia , se han hecho en él progresos tan marcados 
que hoy es la admiración de los que visitan sus departa
mentos y talleres.

Mucho i s debido á la pr otección que le han dispensado 
la Diputación provincial y Junta de beneficencia : pero 
sobre torio se debe su buen estado v excelente adminis
tración al celoso, á ia par que benéfico Gobernador do esta 
provincia, Sr. Jiménez Cuenca.

El mismo-, secundado por los Ingenieros v con la de
ferencia personal que le dispensan las empresas de car
reteras , las ha impulsado hasta el extremo de haberse 
efectuado obras por valor de 2.858,031 rs..sin comprender 
las de Diciembre, y ni un solo dia se han suspendido, 
por mas que hubiese recio temporal ó no andubiesen 
corrientes, las consignaciones mensuales.

El Banco agrícola , creado en el mismo año y por el 
propio Sr. Gobernador de esta provincia, ha aliviado las 
desgracias de muchísimas familias que recordarán siem
pre con gratitud ei nombre de su bienhechor.

Con las cantidades anticipadas á los labradores casi sin 
ínteres, pagaron las contribuciones y han cultivado los 
campos. Están redimiendo también con papel, que el Ban
co les anticipa sin premio alguno, los censos v rentas que 
pagaban al clero.

Ademas se han hcclio en este período magníficos jar
dines cerrados con verjas en el campo del Pos i o , qúe es 
ya hoy el mejor paseo de Galicia , y será uno de’los mas 
bellos y extensos de España ; y esta grande obra ha sido 
inspirada y hasta dirigida por el Gobernador de la provin
cia , cuyo sistema os dar trabajo á las clases menestero
sas para combatir la miseria y sostener el órden público.

La moralidad en la administración ha ganado mucho 
al ver la rectitud y hasta severidad que ha demostrado en 
todos sus actos el Sr. Jiménez Cuenca.

El Boletín oficial, que solo lo leían los que tenían obli
gación do informarse de las Reales órdenes, hoy ha va
riado mucho, porque con frecuencia se ven en él, ya las 
mas acertadas disposiciones, ya los consejos é instruccio
nes que el Sr. Gobernador do la provincia da á sus admi
nistrados en bien de los intereses públicos v privados, v 
procurando al mismo tiempo generalizar'las doctrinas 
civilizadoras de la época.

El año 56 se ha inaugurado también con un acto pú
blico de humanidad y filantropía, y que complace áVs 
hombres do todas las opiniones que ven con gusto socor
rer al desvalido. ^

La comida aprobada para los presos du la cárcel, de 
que he hablado en mi carta anterior, se aplazó pena ei 
dia 1.° de Enero , porque ei Sr. Jiménez Cuenca deseaba 
que, como d año pasado, piincipiase este con afrun he
cho plausible. °

Efectivamente, «n dicho dia á las doce de su mañana 
se hallaban en la ccárcel, ademas del Sr. Gobernador de 
la provincia con ei Secretario y Oficiales de gobernación 
y de beneficencia , el Sr, Obispo de la diócesis con su Se
cretario de Cámara , Mayordomo y familiares; el Sr. Co
mandante general con los Jefes y Oficiales de la guarni- 
c.ion; ios Bros. Subinspector y Comandante do ia Milicia 
Nacional con la oficialidad del cuerpo, y el Sr. Juez de 
primera instancia con h enría.

Después de bendecidos los manjares y mesas por ei 
ilustro prelado, sr- sitvi:, la al.mi.iüite v'bku na.k 
comida por jóvenes hospicianos; v para ' olarmii/ar mis 
el acto, la música da ia Milicia 'Nrcior.al tccú ?sr.>-idas piezas. ^

Mienucts duró ia comida recorrieron las mesas . que 
con buen órden se hallaban en el patio, los Sres. Gober- 
fiador, Obispo, .Comandante general y Juez do primera 
instancia , diiigiondo cariñosas y humanitarias amones
taciones á los desgraciados presos.

a a minen vfoitai on los calabozos - v observa»on su afceo 
y ventilación

Al despedirse dirigió á ios presos el mismo Sr. Gober
nador una corta, pero sentida alocución, aconsejándoles 
que después úe sufrir la pena que la ley les impone, sean 
buenos Ciudadanos, concluyendo su discurso con un viva 
á la Reina constitucional. !C. de hi a \

TOLEDO 7 de Enero. — La equivocacion padecida por 
algunos periódicos al publicar el extracto de la sesión de 
Cortes, correspondiente al 5 del corriente, respecto á fo 
autorización pedida por el Gobierno para nombrar Gober" 
fiador de provincia al Sr. López Infantes , hizo cundir la 
voz en esta capital del próximo relevo del Sr Navarro Za- 
i no rano. cuyo recomendable carácter ha sabido atraerse 
el aprecio de todos.

Inmediatamente se reunió el Ayuntamiento y se acor- 
do que marchase á Madrid una comisión, compuesta de 
concejales, Diputados provinciales y Jefes de ia Milicia 
Nacional para suplicar al Gobierno que no llevara á efecto 
el relevo do nuestro Gobernador, que se suponía cierto, 
inducidos por el error de imprenta de que dejamos ha
blado. Pero en los periódicos v cartas recibidas por el cor
reo de ayer vimos ya rectificada In equivocion que sí en

un principio debió causar al Sr. Zamorano una sorpresa 
desagradable por lo inesperado de una separación inmoti
vada , ha debido quedar sobradamente compensado su dis
gusto, como las demostraciones de espontáneo aprecio 
que se disponían á hacer en su obsequio nuestras corpo
raciones populares, intérpretes fieles del sen imiento pú
blico de estos habitantes. [Idem.

B a r c e lo n a  5 de Enero. -  Parece que el maestro 
D. Nicolás Manent ha terminado la composición de une 
nueva ópera en tres actos, cuyo libreto jitaliano es obiv 
del distinguido literato D. Juan Corlada. El argumento es
tá tomado de nuestras crónicas catalanas. Creemos que es
ta composición lírica será puesta en escena en el gran tea
tro del Liceo.

Hemos visto un impreso dirigido á los fabricantes de 
Cataluña en nombre de ios habitantes de Asturias. En este 
escrito se invita á nuestros fabricantes á ir á fundar sus 
establecimientos en Asturias, enalteciendo la fertilidad de 
aquel suelo, la belleza del pais y la suma de recursos na
turales que aquella provincia posee, y sin tasa ofrece á la 
inteligencia y el dinero, para aplicarlos con fruto á cual
quiera empresa industrial.

A las primeras horas de esta noche, y con la debida 
autorización, tendrá lugar una broma inocente, propia 
de las que en muchas poblaciones acostumbran á tener 
lugar ia víspera del dia de Reyes. Una numerosa y apre- 
ciable sociedad de amigos del buen humor, formando una 
lucida comparsa ó cabalgata, figurará la entrada de'los 
magos de Ol iente, que vienen cargados de dulces y juane
tes para los chiquillos. La comitiva entrará á eso de°las 
siete por la puer ta de Isabel II, acompañada de hachas v 
precedida do una brillante banda de música militar y 
después de dar un paseo por la Rambla, se dirigirá por la 
calle del Duque de la Victoria á recorrer las principales 
calles de esta ciudad , hasta que la alegre comitiva entre 
á animar con su presencia el baile de máscaras del Liceo,

Se nos ha asegurado que han zozobrado dos botes á la 
vista del puerto , habiéndose podido salvar uno de ellos é 
ignorándose el paradero del ntrn. I f'tinrin a* fínvooir.̂ r, \

REUS 2 de Enero.—Escasas de ínteres serán mis no
ticias por no haber ocurrido nada interesante desde mi 
ultimo escrito: por lo mismo solamente puedo darles par
te de que disfrutamos aquí de suma tranquilidad.

Dicese que luego vendrá un regimiento de infantería 
de ia que hay por la parte de Valencia á ocupar este pun
to en reemplazo del de caballería de Caíatrava , que hace 
algunos dias salió en dirección á esa de Barcelona.

Las diversiones públicas siguen siendo escasas * v á 
pesar de ser muy corto el próximo Carnaval, hasta esta 
semana no empezarán los bailes de máscaras. (Ancora )

CERVERA 5 de Enero.— Es muy grato el poder anun
ciar que la facción carlista que hasta ahora habia cam
peado principalmente por el partido de Solsona, ha con
chudo enteramente ya. Desde la última sorpresa que su
frió cerca del santuario del Milagro, puede deeirso que se 
acabó, pues los cinco ó seis que se salvaron del golpe han 
emigrado á Francia, según se asegura públicamente. El 
pais vuelve á .estar en completa pacificación y .descanso. 
Las fuerzas do guardias civiles y mozos de la escuadra se 
han retirado á sus respectivos acantonamientos. Las fuer
zas del ejército, si no lo han hecho ya , van á practicarlo 
igualmente. ¡Quiera la suerte de Cataluña que esta paz sea 
duradera,y que no vuelvan á reproducirse las facciones on 
la primavera próxima.

Estos dos dias atrás ha caido una abundante y mansa 
lluvia. La temperatura sin embargo es sumamente be
nigna A pesar de que estamos en el corazón del invier
no, no hiela. (Diario de Barcelonad

CADlZ 4 de Enero.— Hemos asistido el dia 31 del pa
sado Diciembre á la entrega, que el Ingeniero civil Don 
Santiago Bergonier, ha hecho á la comisión de la Excelen
tísima Diputación provincial del puente sobre el pico de 
San Pedro, nuevamente construido bajo la dirección deí 
mismo.

El puente habia sido cargado en el dia anterior con 83 
metros cúbicos de aren?, con peso de 232,000 libras in- 
virtiéndose en esta operación desde las diez de la maña
na hasta las cuatro de la tarde, y permaneciendo con ella 
24 horas justas.

La entrega tuvo principio por el descargue del peso, en 
que se ocuparon mas de 60 hombres, aumentando el peso 
de esta faena con sus movimientos, y en seguida se pro 
cedió á un reconocimiento prolijo del puente, resultando 
no haber sufrido ningún sentimiento los soportes ni par
te alguna de las obras, quedando por consecuencia odas 
aprobadas.

Con efecto, las obras son del todo distintas do las que 
hemos visto de esta clase. Hasta aquí en las construccio
nes anteriores, las maromas amarraban en unos pozos 
cerrados, impenetrables para todos, que cubiertos de 
agua las mas veces, producían la oxidación de los alam
bres, y como consecuencia de ella gastos y aun desgracias.

En el actual, en vez de esos pozos cenagosos se ha 
construido una galería espaciosa v seca, donde están las 
perchas para ios amarres, completamente en seco y en 
sitio en el que se puede penetrar á todas horas para 
examinar las maromas qu^, saliendo por espaciosas chi
meneas, se presentan completamente á la vista de todos.

Las columnas y soportes sobre que deseans< n los ci
lindros por donde pasan las maromas, tienen una cons
trucción tal, que podrían, á no dudarlo, sustentar un cen
tuplicado peso del que se les ha cargado. Lo bien acon
dicionado de las péndolas, el gruesode las vfolíelas v las 
maderas del piso, la esmerada construcción do los ande
nes y barandas , todo perfectamente acondicionado con 
grandes tornillos de hierro, han dejado á los Sres Inge
nieros perfectamente satisfechos do la solidez v duración 
de la obra y de la maestría é inteligencia con que ha sido 
ejecutada , asi como á los señores da ia Exorna. Diputación 
Provincial. Confrihm/cnfpd.

IDEM id. Por mandato del Gobernador civil dé esta 
capital se ha publicado el siguiente documento:

Modo de curar el oidium tnckery de las vinas,
Memoria que presenta para ello Francisco de Cárdenas v 

Ruiz, hijo de Nicolás y de Juana, natural y vecino de 
esta ciudad en la calle de Bizcocheros, núm. 17, cíe oficio 
del campo y trabajador de \ iñas.
Habiendo advertido la enfermedad expresada en el año 

de 1353 en varias cepas salteadas, en una hacienda de vi
ña que el padre del que suscribe ileva en arrendamiento, 
y calculando que dicha enfermedad podría provenir de la 
mala atmósfera que exhalan las entrañas de la tierra, de
terminó rebajar con una herramienta las varas, cortándo
les la yema delantera con toda la pámpana, despicando ni 
mismo tiempo los pulgares.

Esta operación le dió un favorable resultado, pues las 
cepas curaron, criando una uva sana y hermosa’

Con esta observación, al siguiente mío, ó sea el de «854, 
dejó en la poda á ias varas dos veinas mas de lo que se 
acostumbra par a  ̂rebaja i las á fin'de Marzo ó principios cíe. 
Abril, En efecto, á la fecha expresada rebajó las dos yemas 
á los pulgares y las varas que habia dejado de mas, logran
do librar la vina del oidium, criando un esquilmo sano y 
abundante,montearlo de lo que sucedía en las demas vi
ñas inmediatas, siendo de creer, que como entóneos es 
cuando está en todo su arrojo, se desangra la cepa de toda 
su enfermedad, y el costo de cada 1,000 de ellas es el de 
30 rs. vn.

Cuanto queda expresado ê ta pronto el que suscribe á 
ejecutar en vina que se le designe, como el que dice lo va 
á hacer por si en otras que al efecto tiene mandado pre
parar. T

Jerez n  de Diciembre de 1355. == Francisco Cárde
nas Ruiz.

Observaciones.
El que luviere podada su viña cuando llegue á su co

nocimiento este descubrimiento, rebajará entre Marzo v 
Abril una yema de las varas de uva, v tendrá un oran 
olmo en ía enfermedad, ejecutando en ci siguiente ano lo 
expuesto en la anterior nota.—Fraeisco Cárdenas Rufo 
■ La Palma.) ' '

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid—Paris 
jueves ÍQ de Enero df íS50^flamburgo 9.-E l Gobierno 
canes ha publicado una circular en.oue renueva la de
cía ración de neutralidad en que ha da ahora lia seguido.

El Cumie de Messclrode ha declarado que las proposi» 
ciones comprendidas en la circular da 22 de Diciembre 
no tienen carácter absoluto, y que pn¡ el contrario Ru
ma no tendría inconveniente en que se hicieran en ellas 
¡m~ modmcajiones que se creyeran prudentes y necesarias.

Escasísimo de interesy de noticias viene el 
correo extranjero. Lo mas notable que en é! 
encontramos es una correspondencia de Berlin 
en que, iefiriéndose á un despacho de Varso* 

¡a , se asegura que es probable se hayan en
tablado negociaciones para un armisticio. Du
damos mucho de la exactitud de la noticia.

Un despacho telegráfico de Berlin del fi 
dice que ha llegado á" Dresde el mismo dia el 
Ayudante de Campo del Emperador de Austria,

quien Va encargado ai parecer de una misión 
cerca de las córtes alemanas, comprendidas en
tre ellas probablemente ia de Berlin,

El G pasó por esta ciudad el Príncipe Bo- 
disco, agregado de legación y portador de los 
documentos relativos á las negociaciones del 
Gobierno de Washington con el de San Pe- 
tersburgo.

El Times publica una correspondencia de 
Ñapóles, que en nuestro juicio merece confir
mación. En ella se supone que el Rey Fernan
do se ha convertido de repente en favor de 
la alianza occidental, gracias á los buenos 
oficios del Ministro francés, Mr. B reniér, y 
que piensa enviar un contingente á Crimea.

Ha llegado á Marsella el 6 el Lour/sor con 
noticias de Constantinopla del 21. El Mariscal 
Pelissier no saldrá de Crimea como se habia 
supuesto.

Los rusos han aumentado sus fortificacio
nes en Inkcrmann , y han descubierto ias b a 
terías cerca del Tchernaia.

Según las últimas correspondencias ingle
sas de Sebastopol, el invierno causa á las tro
pas pocas privaciones. Abundan los v íveres, y 
no escasean las diversiones. Hay ya un ómni
bus que hace servicio, y dentro de poco se 
pondrán otros carruajes.

un despaci o de Hamburgo anuncia que el 
Gran Duque Constantino ha publicado en su 
cualidad de gran Almirante de Rusia una 
circular en la que recomienda á los Jefes de 
los varios servicios la sinceridad ensus partes, 
la probidad y el celo en el cumplimiento de 
sus deberes.

Los Oficiales que á ello falten serán desti
tuidos. Esta circular parece confirmar cuanto 
se ha dicho acerca de la negligencia y del 
despilfarro de la administración rusa.

Según escriben de San Petersburgo el 28 
de Diciembre,-se nota una gran actividad mili
tar y preparativos de guerra en varios puntos.

El que primero llama la atención es Crons- 
tadt. Se dice que se ha agregado al Príncipe 
Menschikoff, en clase do Jefe de Estado Mayor 
al Almirante Putiatine , que se ha dado á co
nocer hasta ahora mas como hábil diplóraali- 
co que por sus talentos militares.

Ademas del Vicealmirante Nowosilski, se 
van á emplear en Cronstadt varios jóvenes 
marinos que han mandado las baterías en Se
bastopol.

El Gobernador militar de Nicolaieff ha h e 
cho construir en el Bug un puente de 400 toe- 
sas de largo, destinado á m antener las relacio
nes entre la orilla izquierda y la derecha , y á 
reunir la fortaleza de Waevvorofka con la ciu
dad. También se notan grandes preparativos 
en Finlandia.

No solo se refuerzan las fortificaciones de 
la costa, sino que se fortifican también algu
nos puntos estratégicos del interior, notable-
mpnto I rmnn v Kóirvoíri

Por últim o, continuamente están saliendo 
de San Petersburgo tropas de caballería y de 
infantería que deben completar los cuerpos 
que vuelven á salir del mando de la capital, 
entre otros los de la Guardia imperial.

La Opinione de Tu sin del dia 3 del actual 
anuncia que la marcha del General La Marmo- 
ra , que había de verificarse el dia 3 , se ha re
trasado algunos d ia s , habiéndose visto obliga
do el General á guardar cama á cansa de un 
accidente ocasionado por la acción de una por
tezuela de carruaje que se cerró y le hirió en 
la pierna. Se espera que la curación será pron
ta , y que el General podrá ponerse en camino 
el viernes 'H del actual. Se dirigirá también á 
I.óndres para cumplir con la invitación que ha 
recibido de parte del Gobierno inglés. El mis
mo dia 3 habría de verificarse un Consejo de 
Ministros en casa del General La Marinera.

SECCION GENERAL.

BOLSAS EXTRENJERAS.

Paris  10 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 100 62-75.
Idem 4£ por 100, 91-23
Idem españoles.—3 por 100 interior, 34Yo
Exterior, 00.
Diferido , 21 %
Amortizable, 00,
Consolidados, 86 ^  á 86 Lfo

ALCANCE,

INTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid — Paris. 

viernes i / de Enero.—El Monüeur de ayer da cuenta de 
la primera sesión del Consejo de guerra.* Asistían á él los 
Príncipes Gerónimo y Napoleón, el Duque de Cambridge, 
el Conde Valewski, el General La Mar ¿ñora y los Gene
rales y Almirantes franceses é ingleses, El Consejo no fi
jará plan alguno de campaña, sino que únicamente deli
berará acerca de las mejores combinaciones militares que 
hayan de adoptarse.

Viena 10.—San Petersburgo 6.— Ha salido el Stackui- 
berh con nuevas proposiciones é instrucciones para el 
Príncipe Górlschakoff,

Hay pocas esperanzas de paz.

v -BÍ se ha de creer á lu que dice un periódico befoa , la 
misión del Conde Eríerhazy á San Petersburgo ha fraca
sado por completo. Se supone, según la correspondencia 
de que este periódico toma la yoiicio, que Aushia prestará 
un concurso eficaz á las Potencias occidentales, tomando 
una parte activa en la lucha.

Parece que en el Consejo de guerra que se va á reunir 
en París no se formularán planes de campaña, sino que 
únicamente so reunirán los datos convenientes para saber 
cuál es el estado de la guerra.

Los periódicos rusos dan pocas esperanzas de paz.
Se ha tratado en el Divan de separar del mando á 

Omer-Bajá, pero se ha considerado que era esto un gra
vísimo asunto y se ha desistido del pensamiento.

Las demaŝ  noticias son poco importantes.

MADRID.—El sábado último recibió el Presidente de 
la sociedad protectora de las Bellas artes, D. Antonio Ma
ría Esquivel, una invitación del Sr. Embajador de Ingla
terra pidiéndole una entrevista paia conocer el objeto de 
la asociación. Contéstele el Sr. Esquivel que S É. podia 
indicar hora en que no se incomodase para recibirlo; y 
señalada, pasó á la casa de la embajada, donde fue reciL 
bido con la atención y finura que distinguen á Lord 
Howden. Después de felicitar al Sr. Esquivel por el pen
samiento de eMa institución, le manifestó su deseo de ser 
útil á la sociedad, y que agradecería le indicase si seria 
el medio mas oportuno comprar algún cuadro de la ex
posición.

El Sr. Esquivel, con un desprendimiento que le hon

ra , pues ehtre aquellos hay algunos suyos, le contestó 
que seria mas conveniente dispensase su protección á lá 
sociedad en general. Entónces el noble Lord le significó 
que desearía ser inscrito como sócio, satisfaciendo de 
presente algunas anualidades de la cuota de suscricion, 
á cuyo efecto le entregó un pliego cerrado. Abierto poco 
después en la dirección par el Sr. Esquivel, encontró que 
contenia 10,000 rs. en billetes.

No es este el primer acto de generosidad y protección 
que ha dado á las artes españolas el simpático Emba
jador.

—Anteanoche, invitados por la empresa del Circo, se 
reunieron los abonados de aquel teatro, y resolvieron 
dar tres bailes de máscaras, cuyo producto" se destinará 
á las casas de beneficencia de esta corte. Quedó nombra
da una comisión encargada de presentar las bases, á fin 
de que el pensamiento se realice del mejor modo posible. 
Parece que las benéficas y piadosas señoras de las Juntas 
parroquiales serán las encargadas de la colocación de los 
billetes. La empresa del teatro lírico español cede gene
rosamente el local sin cobrar estipendió, ninguno, y fa
cilita igualmente los eneres de su propiedad que sean 
útiles para la fiesta.

—Antes de anoche los Diputados de la provincia de Gra
nada tuvieron la honra de presentarse á S. M. la Reina á 
darla gracias por el regalo que hace S. M. de un magnifi
co manió de terciopelo bordado de oro y un sudario á la 
paírona de dicha ciudad ia Virgen de las Angustias. S. M. 
recibió á los Diputados con aquella amabilidad que tanto 
la distingue, y les invitó pasasen á un salón donde se 
hallaba extendido ei citado manto, cuyo bordado , hecho, 
según dijo complacidamente S. M., por artistas españoles, 
les causó grande admiración por el gusto esquisito y sin
gular primor con que estaba ejecutado. Después de esto y 
de dar á S. M. repetidas gracias á nombre de Granada, se 
retiraron sumamente complacidos, no sin haber tenido 
,rites la satisfacción de besar la mano de S. M.el

—El martes dieron una gran comida los Sres. de Weis- 
weilier,á la que asistieron la Condesa de Montijo, el 
Mayordomo de S. M., el Ministro de Estado! y señora , ei 
Ministro de Hacienda, el Ministro de Prusia y señora, 
los Generales San Miguel, Infante, Serrano , D. Antonio 
González, Sres. de Osma y otros personajes de distinción

BOLSA UE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica

do, 35-40 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 22-35 p.
Partícipes legos convertibles á 3 por 100, id. publicado, 

12-75.
Amortizable de primera, id. no publicado, 11-30.
Idem de segunda, id., 6-20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 75 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 79 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 75-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 

73-50 de
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., id., 93 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id,, 

104-50 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 51.—'París á 8 dias, 6-30.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Sesión del viernes 11 de Enero de 1856.

Abierta á la una y 25 minutos, se lee y aprueba el ac
ta de la anterior.

Pasa á la comisión de presupuestos una exposición 
del Ayuntamiento de Figueras oponiéndose al restableci
miento de ia contribución de puertas y consumos.

Se lee una propoiieion deí Sr. Gaminde y otros á fin 
de que se nombre una comisión qne entienda en las re
formas de la Administración de Hacienda.

La apoya el Sr. Gaminde, dirigiendo varios cargos ai 
Ministro del ramo porque i o trata de hacer jas refor
mas que exige ol estado lamentable, no solo de la Ad 
ministracion. sino de contabilidad y de ios demas ramos 
de la Hacienda.

El Sr. Ministro de Hacienda manifiesta que ha nom
brado diferentes comisiones para reformar los defectos de 
que se queja el Sr. Gaminde , y por consiguiente es in
oportuna la preposición presentada por este Sr. Diputado.

Después de rectificar el Sr. Gaminde, se pregunta al 
Congreso si se toma en consideración, y es desechada en 
votación ordinaria.

Leída una proposición firmada por los Sres. Jaén, Aeha, 
Poyan y otros, pidiendo entre otras cosas que sé supri
man las cesantías de los Ministros, obtiene la palabra el 
Sr. Jaén , é invoca que habiéndose mencionado en ei 
programa de Manzanares la necesi dad de economías, quie
re que estas empiecen por la cabeza.

El Sr. Ministro do Estado, á nombre del Gobierno, 
dice que esíe no tomará parteen Ja votación de esta pro
posición , y declara que sus efectos , si.es que se aprueba, 
no sean retroactivos.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración, se 
acuerda afirmativamente.

Preguntase por el 3r. Calvo Asensio si pasará esta pro
posición a la comisión que entiende en un asunto de 
análoga naturaleza, y se acuerda del mismo modo.

Otra preposición de los Sres. López Grado, Rivero Ci- 
draque, Garrea y otros se lee, pidiendo que el Gobierno 
declare, en vista de los sucesos del dia 7 del presente mes, 
qué medidas ha adoptado para que no se repitan tales 
atentados que atacan de tal manera á la Representación 
nacional v desprestigian las instituciones representativas.

El Sr. López Grado pregunta ai Gobierno si está dis
puesto á contestar á cuanto piensa aquel decir en apoyo 
de la proposición; y después de manifestar ei Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia que lo hará hasta donde sea con
veniente , se extiende el Sr López Grado en considera-» 
raciones acerca de los males que pueden sobrevenir al 
pais si el Gobierno no adopta nna coudueta política dife
rente de la seguida hasta ahora , que debió ser raaá libe
ral y enérgica, por mas que reconozca talento, antece
dentes y patriotismo en todos los individuos que compo
nen el actual Gabinete.

Según S. S., debió el Gobierno al dia siguiente de los 
sucesos del 7 último, exponer á ia Cámara las mas ex
tensas explicaciones sobre los mismos á fin de calmar la 
ansiedad de todos.

Ei Sr, Calvo Asensio usa de la palabra para manifes
tar que habiéndose retirado dos firmas de las que autori
zaban la proposición que se discute, y no habiendo sido 
reemplazadas, queda retirada aquella.’ *

El Sr. Ministro de la Gobernación declara que el Go
bierno t¿ene la mas completa confianza en toda ia Milicia 
Nacional, no solo de Madrid, sino de España, y que en to
das partes reina el mas completo órden , debiendo tenerse 
como un gran triunfo para la causa liberal cada día que 
pasa sin que ia tranquilidad se turbe cuando con lantós 
enemigos tiene que luchar el Gobierno, ei cual se abstie
ne ahora, hasta época mas oportuna , de dar explicacio
nes convenientes y amplias sobre los sucesos del dia 7.

Después de dar algunas explicaciones el Sr. Ruiz Gó
mez por haber retirado su firma , y rectificar eí Srí López 
Grado, se suscitan algunas dudas’sobre si debia quedar 
retirada la proposición da que saf trata; y habiéndose 
reemplazado las firmas anteriormente retiradas, se lee 
nuevamente la proposición, obteniendo la- palabra el se*- 
ñor Ministro de Fomento.

S. S. empieza por manifestar que habiéndose anun
ciado que la proposición se retiraba al pedir la palabra, 
el Sr. Ministro de ia Gobernación, este se habia absteni
do de combatiría, y por lo mismo se halla ahora en el 
uso de su derecho.

El Gobierno, dice, que no ha temido las maquinacio
nes de los carlistas en Navarra y Aragón, asi como los 
movimientos de ¡os obreros en Barcelona, tampoco le 
asustan les acontecimientos del dia 7, sobre los que no 
pueden darse por el Gobierno explicaciones por las cir
cunstancias especiales que íes acompañan , debiendo con
siderarse rí proposición del Sr. López Grado como una 
interpelación, á que se contestará oportunamente, por lo 
cual se opone el Gobierno á que se dé curso á la referida 
proposición.

Rectifica el Sr. López Grado, y hace uso de la palabra 
el Sr. Gurrea para manifestar que ha retirado su firma 
de la proposición, porque el Sr, López Grado no la habia 
defendidoen ios términos en que habian convenido al 
presentarla.

Leída nuevamente la proposición, no se toma en con
sideración por unanimidad en votación ordinaria.

Entrándose en la orden del dia, continúa la discusión 
del art. 9.* del dictámen de la comisión al proyecto de 
ley del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, obteniendo la 
palabra en contra el Sr Labrador, que continúa hablan:* 
do á las cuatro.


